
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Número 
 

No. Solicitud Pregunta Respuesta 

PRIMER 

TRIMESTRE 

(ENERO-

FEBRERO-

MARZO) 

1 

131466900000122 Monto presupuestado 

para comuinicación 

social y durante los 

ejercicios 2020, 2021 y 

2022, así como la 

partida de la que se 

obtuvieron dichos 

montos u obtendrán. 

Copia digital de los 

convenios o contratos 

celebrados con medios 

de comunicación 

durante los ejercicios 

fiscales 2020, 2021 y 

2022. Cantidades 

efectivamente pagadas 

a medios de 

comunicación durante 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica a usted las 

respuestas a los siguientes cuestionamientos. 

Monto presupuestado para comunicación social y durante los 

ejercicios 2020, 2021 y 2022, así como la partida de la que se 

obtuvieron dichos montos u obtendrán. 

La información solicitada se encuentra publicada y disponible para su 

consulta en la página WEB de la   Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/armonizacion-

contable?id=288  

 

Partida presupuestal: Servicios de Comunicación y Publicidad.          

                                              

Para el año 2022 el presupuesto autorizado en la partida Servicios de 

Comunicación y Publicidad es por la cantidad de $ 7,572,337.45 (siete 

millones quinientos setenta y dos mil trescientos treinta y siete pesos 

45/100 m.n.) 

 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/armonizacion-contable?id=288
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/armonizacion-contable?id=288


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

los ejercicios fiscales 

2020 y 2021, 

especificando montos, 

fechas, conceptos y 

acompañando copia 

digital de las facturas 

correspondientes. 

Por lo que se refiere a “Copia digital de los contratos celebrados con 

medios de comunicación durante los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 

2022” y “Cantidades efectivamente pagadas a medios de 

comunicación durante los ejercicios fiscales 2020 y 2021, 

especificando montos, fechas, conceptos y acompañando copia 

digital de las facturas correspondientes.”: 

Con fundamento en el artículo 125 y 131 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo NO cuenta con una base de datos que 

integre la totalidad de la información solicitada, por lo tanto, pone a su 

disposición en el archivo de concentración de la institución la 

documentación requerida, para tal efecto se requiere que notifique el día y 

la hora en que acudirá para realizar la consulta directa, lo anterior con las 

debidas reserva de Ley, por  contener datos personales de terceros. 

 
  
En atención a su solicitud de información la Dirección General de 

Comunicación Social hace de su conocimiento lo siguiente.  

Notifica que de esta unidad administrativa se ejerció durante los periodos 

mencionados en la solicitud lo siguiente:  

1) Año 2020 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
NÚM.  MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 
CONCEPTO  FECHA CANTIDAD NÚM. DE FACTURA  

1 El Universal  Comunicado 
de la 
Presidenta de 
la Región 
centro Sur de 
ANUIES  

15/01/2020 $39,296.16 UFC 228437 

2 La Jornada  Comunicado 
de la 
Presidencia 
de la Región 
centro Sur de 
ANUIES  

15/01/2020 $40,000.00 PSA1139 

3 Reforma Comunicado 
de la 
Presidencia 
de la Región 
centro Sur de 
ANUIES  

15/01/2020 $33,547.20 FC324022 

4 El Universal  Desplegado  28/05/2020 $120,350.00 UFC230831 
5 Reforma  Desplegado  28/05/2020 $123,407.76 FC324561 
6 La Jornada  Desplegado  28/05/2020 $114,167.20 PSA1267 
7 Proceso Desplegado  28/05/2020 $69,600.00 FE217878 
8 El Financiero  Desplegado  28/05/2020 $69,298.40 MF68536 
9 Sol de Hidalgo  Desplegado  28/05/2020 $20,000.00 AXAB000038803 
10 Milenio  Desplegado  28/05/2020 $60,000.00 PAH14862 
11 Sol de Hidalgo  Convocatoria 

para retiro 
voluntario  

27/10/2020 $11,772.80 AXAB000039137 

12 Sol de Hidalgo  Convocatoria 
para Retiro 
Voluntario  

25/11/2020 $11,772.80 AXAB0000039253 

2021   Ninguna 
publicación 

   



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ejercida por 
esta 
Dirección 
General de 
Comunicació
n Social  

 

2) Año 2021 
NÚM. MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN  
CONCEPTO FECHA CANTIDAD NÚM. DE 

FACTURA  
  Ninguna 

publicación 
ejercida por 
esta Dirección 
General de 
Comunicación 
Social 

   

 

En cuanto a la copia Digital de las facturas correspondientes, se ponen a 

disposición para consulta física del solicitante a través de cita día y hora 

previamente acordada y cumpliendo con todas las medidas de seguridad 

sanitarias referentes al COVID-19 y con la nueva cepa Ómicron. 

 

La Dirección General de Comunicación Social y la Dirección de 

Relaciones Interinstitucionales dan respuesta al segundo 

cuestionamiento. 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

No se cuenta con ningún convenio celebrado con medios de comunicación 

durante los ejercicios 2020, 2021 y 2022. 

 
2 131466900000222 Se requiere de las 

convocatorias emitidas 

durante los ejercicios 

fiscales 2021 y 2022, 

sobre 

reclutamiento de 

personal, de cualquier 

categoría ó función. 

Así también se 

requiere de la relación 

de plazas vacantes. 

En atención a su solicitud de información la Secretaría General 

notifica a usted.  

Se requiere de las convocatorias emitidas durante los ejercicios 

fiscales 2021 y 2022, sobre reclutamiento de personal, de cualquier 

categoría ó función. Así también se requiere de la relación de plazas 

vacantes. 

• Se adjuntan al presente las convocatorias que estuvieron vigentes 

en el año 2021 

• En el año 2022 no se han emitido convocatorias para contratar 

Plazas de Profesora o Profesor Investigador de Tiempo, ni concursos 

de oposición para ocupar Plazas de profesor por Asignatura, por lo 

que actualmente no hay plazas vacantes para las categorías ya 

mencionadas. 

 
 
 

 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

La Coordinación de Administración y Finanzas hace de su 

conocimiento.  
 

Se requiere de las convocatorias emitidas durante los ejercicios 

fiscales 2021 y 2022, sobre reclutamiento de personal, de cualquier 

categoría o función. 

Convocatorias sobre reclutamiento de personal emitidas por la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo en los ejercicios 2021 y 2022. 

Fecha Convocatoria 

19 de enero 

de 2021 

Convocatoria para contratar plazas de Profesora o 

Profesor Investigador de Tiempo Completo 

08 de febrero 

de 2021 

Convocatoria para contratar plazas de Profesora o 

Profesor Investigador de Tiempo Completo 

15 de marzo 

de 2021 

Concurso de Oposición para ocupar plazas de Profesor 

por Asignatura julio-diciembre 2021 

25 de 

octubre de 

2021 

Convocatoria de reclutamiento para el Canal 13.1 de 

televisión del Sistema Universitario de Medios 

Autónomos. 

27 de 

octubre de 

2021 

Concurso de Oposición para ocupar plazas de Profesor 

por Asignatura enero-junio 2022 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

21 de 

noviembre 

de 2021 

Convocatoria para contratar plazas de Profesora o 

Profesor Investigador de Tiempo Completo 

05 de enero 

de 2022 

Convocatoria de reclutamiento para Personal 

Académico-Administrativo de Tiempo Completo 

 

 

Así también se requiere de la relación de plazas vacantes. 

Plazas vacantes de las siguientes convocatorias: 

 
Convocatoria para contratar plazas de Profesora o Profesor Investigador de 

Tiempo Completo de fecha 21 de noviembre de 2021 

 

Escuela / Instituto Licenciatura en: 

Escuela Superior de Actopan Derecho 

Escuela Superior de Cd. Sahagún Ing. Mecánica 

Escuela Superior de Huejutla Derecho 

Escuela Superior de Tlahuelilpan Enfermería 

Instituto de Artes Danza 

Instituto de Ciencias Agropecuarias Ing. Agroindustrial 

Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería Arquitectura 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Instituto de Ciencias de la Salud Medicina 

Instituto de Ciencias Económico 

Administrativas Contaduría 

Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades 
Derecho 

Sociología 

 

 
Convocatoria de reclutamiento para Personal Académico-Administrativo de 

Tiempo Completo de fecha 05 de enero de 2022 

 

Zona Puesto 

Ixmiquilpan 

Responsable de Centro de Autoaprendizaje de 

Idiomas 

Responsable de Centro de Cómputo 

Atotonilco de Tula 

Laboratorista 

Responsable de Centro de Cómputo 

Responsable de Atención Psicológica 

Tizayuca Auxiliar Administrativo 

Pachuca 

 

Gestor Documental 

Administrador 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Auxiliar Administrativo 

Laboratorista 

Responsable de Atención Psicológica 

 

 
Zona Puesto 

Apan 
Laboratorista 

Responsable de Atención Psicológica 

Huejutla 
Responsable de Centro de Cómputo 

Responsable de Atención Psicológica 

Tlaxcoapan 

Responsable de Centro de Autoaprendizaje de 

Idiomas 

Auxiliar Administrativo 

Lolotla Responsable de Atención Psicológica 

Actopan Responsable de Atención Psicológica 

Ciudad Sahagún Responsable de Atención Psicológica 

Tepeji del Río Responsable de Atención Psicológica 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Tlahuelilpan Responsable de Atención Psicológica 

Mineral del Monte Responsable de Atención Psicológica 

San Agustín Tlaxiaca Responsable de Atención Psicológica 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

3 131466900000322 Por medio de la 

presente solicito que la 

Institución, mencione 

quien o quienes son los 

encargados de realizar 

el calendario de 

actividades anuales, 

deacuerdo a lo que 

establecen su normas 

como son LA  LEY  

ORGÁNICA  DE  LA  

UNIVERSIDAD  

AUTÓNOMA  DEL  

ESTADO DE HIDALGO 

y El ESTATUTO 

GENERAL de esta 

misma. 

De igual forma quien o 

quienes estan 

facultados bajo 

La Secretaría General y la Dirección General de Planeación por lo que 

respecta  a “Por medio de la presente solicito que la Institución, 

mencione quien o quienes son los encargados de realizar el 

calendario de actividades anuales, deacuerdo a lo que establecen su 

normas como son LA  LEY  ORGÁNICA  DE  LA  UNIVERSIDAD  

AUTÓNOMA  DEL  ESTADO DE HIDALGO y El ESTATUTO GENERAL de 

esta misma. De igual forma quien o quienes estan facultados bajo 

términos de la misma normativa, para realizar  la autorización 

publicación y modificaciones al mismo. También que se informe del 

procedimiento para realizar modificaciones, adecuaciones o 

alteraciones a dicho calendario, que conforme  a sus normas es de 

observancia general para todos los empleados y funcionarios de la 

institución”, notifican a usted. 

 
Cabe hacer mención que la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

privilegia el ejercicio de autonomía que se ha dado estutariamente, al tenor 

del articular 21 fracciones X y XI del Estatuto General de esta Máxima Casa 

de Estudios.  

 

“Calendario General de Actividades con base en el Estatuto General artículo 

101 y 102, fracción XIV” 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

términos de la misma 

normativa, para 

realizar  la 

autorización 

publicación y 

modificaciones al 

mismo. 

También que se 

informe del 

procedimiento para 

realizar 

modificaciones, 

adecuaciones o 

alteraciones a dicho 

calendario, que 

conforme  a sus 

normas es de 

observancia general 

para todos los 

empleados y 

XIV.- Corresponde a la Dirección General de Planeación coordinar la 

elaboración del Calendario general de actividades de la UAEH; 

Mismo que usted puede consultar en el siguiente enlace URL: 

 
(https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/estatuto_

gral.htm). 

 
Se realizarán diferentes reuniones con la participación colegiada de los 

Coordinadores de las Divisiones Académica, De Investigación, Desarrollo e 

Innovación, De Extensión de la Cultura y De Vinculación e 

Internacionalización, Secretaría General, Dirección de Administración 

Escolar, Direcciones de Escuelas, Escuelas Superiores e Institutos, 

Rectoría, Secretaría General del Sindicato de Personal Académico UAEH 

(SPAUAEH), Secretaría General del El Sindicato Único de Trabajadores y 

Empleados de la UAEH (SUTEUAEH), Presidente del Consejo Estudiantil 

Universitario del Estado de Hidalgo (CEUEH) con la finalidad de dar 

atención de manera conjunta y coordinada a las necesidades, compromisos 

y obligaciones institucionales; una vez analizada la propuesta, se prepara 

para su presentación y aprobación ante el Honorable Consejo Universitario. 

 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/estatuto_gral.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/estatuto_gral.htm


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

funcionarios de la 

institución. 

Que mencione las 

sanciones para 

quienes no observen ni 

respeten dicho 

calendario o que no 

cumplan con el 

procedimiento para 

realizar dicha 

modificación 

alteración al 

calendario general de 

actividades. 

 

Todo esto en base al 

documento emitido por 

la dependencia 

nombrada 

"Coordinación de 

El Calendario General de Actividades, correspondiente al año 2022-2023 

fue aprobado en sesión ordinaria a través del Acta 372 de fecha 10 de 

diciembre de 2021. 

 

La Secretaría General está facultada para la Publicación Oficial en formato 

impreso y digital que puede ser consultado en la página institucional:  

https://www.uaeh.edu.mx/calendario/2022-2023/. 

 

La Contraloría General en cuanto a “Que mencione las sanciones para 

quienes no observen ni respeten dicho calendario o que no cumplan 

con el procedimiento para realizar dicha modificación alteración al 

calendario general de actividades”, le notifica. 

 
Me permito hacer de su conocimiento que conforme a lo que establece el 

artículo 23 del CÓDIGO DE CONDUCTA DE LAS AUTORIDADES Y EL 

PERSONAL DE LA UAEH, las conductas prohibidas en el Código 

mencionado se sancionarán, según el caso, con: I. Sanción económica; II. 

Suspensión hasta un máximo de 8 días; II. Inhabilitación hasta por 10 

años; IV. Destitución del puesto o encargo y V. Remoción de la autoridad 

universitaria. De igual manera, conforme a lo establecido en el artículo 84 

del REGLAMENTO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA UAEH, en 

https://www.uaeh.edu.mx/calendario/2022-2023/


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Administración y 

Finanzas"  con NUmero 

: Ref.CAF/0186/2022 

donde modifica el 

"CALENDARIO 

GENERAL DE 

ACTIVIDADES" 

fundamentado en los 

artículos 66, 69, 73, y 

75 de "Estatuto 

General" así como el 

articulado con 

numeral 17 en su 

fracción I del 

"Reglamentan del 

Patronato" dentro de 

los cuales ninguno le 

da la facultad para 

realizar lo que en el 

ocurso de documento 

caso de que se acredite la responsabilidad de una falta administrativa, se 

impondrán las sanciones administrativas siguientes: I. Suspensión hasta 

por ocho días; II. Destitución del empleo, cargo o comisión; III. Remoción 

de la autoridad universitaria e IV. Inhabilitación hasta por 10 años para 

desempeñar, empleo, cargo o comisión. Siendo estas las sanciones posibles 

para los miembros de la comunidad universitaria que no observen ni 

respeten lo establecido en la normatividad aplicable. 

 

Cabe aclarar que, para la imposición de una sanción por la comisión de 

una conducta prohibida y sancionada por la normatividad institucional, 

existe un procedimiento previamente establecido en el Reglamento de la 

Contraloría General, donde se deben observar las particularidades del caso 

en concreto y se respeten los derechos humanos de los presuntos 

infractores, por lo que en este momento nos encontramos imposibilitados 

en calificar la conducta expuesta y establecer alguna sanción. 

 

Referente a “Todo esto en base al documento emitido por la 

dependencia nombrada "Coordinación de Administración y Finanzas"  

con NUmero : Ref.CAF/0186/2022 donde modifica el "CALENDARIO 

GENERAL DE ACTIVIDADES" fundamentado en los artículos 66, 69, 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

menciona. 

Modificaciones al 

Calendario General de 

Actividades 2022, 

observancia y 

facultades de 

autorización 

modificación y 

publicación. 

73, y 75 de "Estatuto General" así como el articulado con numeral 17 

en su fracción I del "Reglamentan del Patronato" dentro de los cuales 

ninguno le da la facultad para realizar lo que en el ocurso de 

documento menciona. Modificaciones al Calendario General de 

Actividades 2022, observancia y facultades de autorización 

modificación y publicación”, la Dirección General de Planeación da 

contestación. 

 
Es importante señalar que a partir de la publicación oficial del Calendario 

General de Actividades, cada dependencia de acuerdo a la naturaleza de 

sus funciones, podrá organizar sus actividades conforme a sus necesidades 

y en cumplimiento de sus atribuciones contenidas en la normatividad 

correspondiente, sin alterar los tiempos ni violentar los derechos de los 

universitarios. 

 
Para el caso de la referencia CAF/0186/2022 de sustenta en los establecido 

en el Reglamento del Patronato de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo en el Artículo 33, fracción X 

(https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/reglamen

to-patronato.html), adecuando sus funciones y necesidades para el 

cumplimiento de los compromisos institucionales. 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/reglamento-patronato.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/reglamento-patronato.html


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

X. Elaborar calendarios de ingresos y egresos correspondientes a 

cada ejercicio presupuestal; 

 
4 131466900000422 Solicito: 1 Nombre de 

alumnos por materia 

de la maestra María 

Teresa Sosa Lozada, el 

presente ciclo escolar. 

2. Modalidad en que 

imparte sus clases 

(internet  / a distancia. 

3. Horario de clases. 4. 

La maestra María 

Teresa Sosa Lozada 

Informe si tiene alguna 

relación de parentesco 

o cualquier otro 

conflicto de interés con 

sus alumnos y el 

personal directivo de la 

En atención a su solicitud de información se hace de su conocimiento. 

En fecha 27 de enero del año 2022, los integrantes del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo, llevaron a cabo la segunda sesión 

extraordinaria del año en curso, conforme a lo establecido en los artículos 

39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Hidalgo, en la que se determinó clasificar la información como 

parcialmente confidencial en base a lo siguiente: 

 

“En lo relativo a: “1 Nombre de alumnos por materia de la maestra 

María Teresa Sosa Lozada, el presente ciclo escolar” se informa que 

no es posible proporcionarlos, debido a que son datos personales los cuales 

constituyen información que hace identificable a una persona por lo que 

son considerados confidenciales, lo anterior con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1° párrafos primero y segundo, 6° Base A, 

fracción II, 16° párrafo segundo, 116 fracción VIII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Declaración Universal 

de Derechos Humanos; 68 fracción VI, 116 de la Ley General de 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Facultad a la cual está 

adscrita. 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 fracción XVIII, 67 

fracción VI, 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo; 2 fracción V, 3 fracción X, 6 de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 2 fracciones II, IV, V, 3 fracción VIII, 4 párrafo primero, 16 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

para el Estado de Hidalgo, y 51 de la Ley Orgánica de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo, la información que usted requiere es 

clasificada como información parcialmente confidencial. 

 

Por lo que respecta a los cuestionamientos 2, 3 y 4 el Instituto de 

Ciencias de la Salud hace de su conocimiento. 

2. Modalidad en que imparte sus clases (internet / a distancia. 

La modalidad en que la maestra María Teresa Sosa Lozada imparte sus 

clases es de manera presencial. 

3. Horario de clases. 

Los horarios de clases de la maestra María Teresa Sosa Lozada se 

relacionan a continuación. 

Horario que tiene asignado durante el periodo lectivo enero-junio 2022 para 

cada una de las materias que imparte. 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
ASIGNATURA PROGRAMA 

ACADEMICO 
SEM GPO EDIF/AULA LUN MAR MIE JUE VIE SA

B 
HT 

INFECTOLOGIA Licenciatura 
de Médico 
Cirujano 

7 1 AULA 4 
(PLANTA 
BAJA)-
MODULO 2 
(RAMIREZ 
ULLOA)-
INSTITUTO 
DE 
CIENCIAS 
DE LA 
SALUD 
(AREA 

- 08-10 08-10 - - - 4 

INFECTOLOGIA Licenciatura 
de Médico 
Cirujano 

7 2 AULA 5 
(PLANTA 
BAJA)-
MODULO 2 
(RAMIREZ 
ULLOA)-
INSTITUTO 
DE 
CIENCIAS 
DE LA 
SALUD 
(AREA 

- - 07-08 12-14 09-10 - 4 

 

 

 

4. La maestra María Teresa Sosa Lozada Informe si tiene alguna 

relación de parentesco o cualquier otro conflicto de interés con sus 

alumnos y el personal directivo de la Facultad a la cual está adscrita. 

La maestra María Teresa Sosa Lozada no tiene ninguna relación de 

parentesco o cualquier otro conflicto de interés con sus alumnos y el 

personal directivo de la Facultad a la cual está adscrita. 

Horas impartidas 8 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/ACCESO-

INFORMACION/Actas-Comite/Acta-2022/ACT-CTUAEH-02-2022.pdf  

 
5 131466900000522 Solicito: sueldo 

quincenal integro de la 

maestra María Teresa 

Sosa Lozada, 

desglosado por 

conceptos de 

percepción salarial 

actual. Se informe los 

apoyos económicos 

para investigación 

recibidos en los años 

2018, 2019, 2020, 

2021 y la quincena del 

2021: monto percibido, 

datos de identificación 

de los trabajos 

realizados y de haber 

sido publicados la liga 

La Dirección de Investigación, Desarrollo e Innovación en atención a 

su solicitud de información le notifica. 

No se tiene registro de la información requerida, a saber, apoyos 

económicos para investigación en que haya participado la maestra C. Sosa 

Lozada María Teresa, académica de tiempo completo del Instituto de 

Ciencias de la Salud en los años 2018, 2019, 2020, 2021 y la quincena del 

2022. 

 
La Coordinación de Administración y Finanzas en atención a su 

solicitud de información hace de su conocimiento. 

“Solicito: sueldo quincenal integro de la maestra María Teresa Sosa 

Lozada, desglosado por conceptos de percepción salarial actual. Se 

informe los apoyos económicos para investigación recibidos en los 

años 2018, 2019, 2020, 2021 y la quincena del 2021: monto 

percibido, datos de identificación de los trabajos realizados y de 

haber sido publicados la liga o el medio en que se publicó”. (sic) 

 

 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/ACCESO-INFORMACION/Actas-Comite/Acta-2022/ACT-CTUAEH-02-2022.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/ACCESO-INFORMACION/Actas-Comite/Acta-2022/ACT-CTUAEH-02-2022.pdf


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

o el medio en que se 

publicó. 

La C. María Teresa Sosa Lozada se desempeña como Profesora 

Investigadora categoría PPTAC, el tabulador de sueldos y salarios se 

encuentra publicado y disponible para su consulta en la siguiente url: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/

tabulador/academico-prodep.htm  

 

6 131466900000622 SOLICITUD DE 

COMPRA REAL DE 

MEDICAMENTOS    

(ENERO DEL 2022)  

 

Solicito de la manera 

más atenta la siguiente 

información: 

 

 

Con fundamento en el  

Artículo 1 de la Ley 

Federal de 

Transparencia y 

La Dirección de Servicio Médico Universitario en atención a su 

solicitud de información hace de su conocimiento. 

Durante el mes pasado mes de enero del 2022, la Dirección de Servicio 

Médico Universitario no tiene compras realizadas. 

 
La Dirección de Laboratorios le notifica a usted. 

Durante el mes de enero de 2022, no se han solicitado compras referentes 

a Medicamentos, Leches y Vacunas. 

 
La Dirección de Bioterio en atención a su solicitud de información le 

indica. 

El Bioterio de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, no emplea, 

ni requiere para sus operaciones medicamento, vacunas, lácteos, 

estupefacientes y psicotrópicos; en los periodos de su solicitud de 

información. 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/academico-prodep.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/academico-prodep.htm


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Acceso a la 

Información Pública, 

donde se garantiza el 

derecho de acceso a la 

información pública 

previsto por el artículo 

6to de la Constitución 

Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y  

con fundamento en los 

Artículos 2, 6, 9, 11, 

14, 15, 123, 131, 132 y 

186, además de lo 

establecido en el Título 

Segundo, Capítulo III 

de la citada Ley, donde 

se aclara a la 

ciudadanía las 

responsabilidades de 

las unidades de enlace 

La Coordinación de Administración y Finanzas da contestación. 

Se adjunta archivo en formato .xlsx, la información correspondiente a la 

compra de medicamentos en el mes de enero del 2022, insumos requeridos 

para la campaña de inmunización COVID-19, en la cual la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo participó como sede en el Poliforum 

"Carlos Martínez Balmori", en Ciudad del Conocimiento, en donde se 

atendió a la comunidad universitaria y al personal de la Secretaria de 

Educación Pública (SEP) de los municipios de San Agustín Tlaxiaca, 

Pachuca de Soto y Mineral de la Reforma durante los días 12, 13 y 14 de 

Enero de 2022. 

 
Asimismo, se notifica que la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

no adquirió leches y vacunas en el periodo de enero de 2022. 

 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

y considerando que, en 

los términos del 

Capítulo II y III del 

Título Cuarto no se 

está solicitando 

ninguna información 

reservada ni 

confidencial, y la 

información debe de 

entregarse en los 

tiempos establecidos 

en el Artículo 135 de la 

misma Ley, se expide 

la presente solicitud . 

 

Favor de indicar la 

COMPRA de todos los 

Medicamentos, Leches 

y Vacunas adquiridos 

en el periodo de 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ENERO DEL 2022.  

 

 

Datos requeridos 

únicamente:  

 

• Mes de compra, 

• Clave Cuadro Básico 

y Diferencial por 

medicamento 

comprado, 

• Descripción completa 

y clara de cada 

medicamento 

comprado,  

• Número de piezas 

compradas, 

entregadas y 

facturadas por cada 

medicamento,  



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

• Precio por pieza de 

cada medicamento 

comprado, entregado y 

facturado, 

• Importe total por 

medicamento 

comprado, entregado y 

facturado,  

• Proveedor (o 

distribuidor) que 

vendió el 

medicamento,  

• Tipo de compra 

(Licitación, 

Adjudicación Directa o 

Invitación restringida) 

según corresponda,  

• Número de Licitación, 

Número de 

Adjudicación Directa o 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Número de Invitación 

restringida según 

corresponda,  

• Número de Contrato 

o Factura por 

medicamento.   

• Almacén o Unidad 

Médica, Centro de 

salud u Hospital al que 

fue entregado el 

medicamento. 

• Indicar que 

presupuesto fue 

utilizado para realizar 

esta compra: Estatal o 

Federal. 

 

Favor NO OMITIR que 

presupuesto fue 

utilizado para realizar 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

esta compra: Estatal o 

Federal. 

 

Solicito de la manera 

más atenta me sea 

contestada mi solicitud 

con la información 

solicitada, correcta y 

transparente. 

 

 

Por favor no referenciar 

a COMPRANET; en la 

presente solicitud no 

se pide información 

sobre resultado de 

convocatorias o fallos, 

sino el avance real de 

los contratos de 

medicamentos 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ejercidos en el periodo 

de ENERO DEL 2022.  

.  

 

Con base al Artículo 

132 (segundo párrafo), 

favor de mandar la 

información en Hoja de 

Cálculo (Excel) 

 

-FAVOR DE NO 

OMITIR, 

PROCEDIMIENTO DE 

COMPRA POR EL 

CUAL FUE 

ADQUIRIDO 

(LICITACIÓN, 

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA O 

INVITACIÓN 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

RESTRINGIDA SEGÚN 

CORRESPONDA)  

 

- NÚMERO DEL 

PROCEDIMIENTO DE 

COMPRA 

 

-UNIDAD MEDICA A 

DONDE SE ENVÍO EL 

MEDICAMENTO. 

 

FAVOR NO MANDAR 

INFORMACIÓN NI 

COPIAS DE FALLOS, 

SOLO COMPRA REAL 

EJERCIDA 

 

 

Muchas gracias. 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

7 131466900000722 ¿Quisiera saber las 

becas con las que 

cuents la universidad? 

¿Quisiera saber cada 

cuanto abren nuevas 

becas ? ¿Quisiera 

saber cuáles son los 

requisitos y periodo 

que se tienen para 

acceder a dichas 

becas? 

En atención a su solicitud de información la Dirección de Becas hace 

de su conocimiento.  

1. “¿Quisiera saber las becas con las que cuenta la Universidad? 

Informo a usted que a efecto de conocer las becas con las que cuenta esta 

Institución; estas pueden ser consultadas en el Micrositio Web de la 

Dirección de Becas de la UAEH en el Apartado “Tipos de Becas”, comparto 

a usted el enlace: https://www.uaeh.edu.mx/becas/tipos_becas.html 

 

2. ¿Quisiera saber cada cuanto abren nuevas becas? 

Hago de su conocimiento que la periodicidad de la publicación de las 

convocatorias de becas de Fondos Federales es establecida por el Gobierno 

Federal y una vez emitidas también son publicadas en el Micrositio Web 

de la Dirección de Becas en el apartado “Convocatorias Abiertas” en el 

siguiente enlace https://www.uaeh.edu.mx/becas/convocatorias.html, de 

la misma manera ocurre con aquellas convocatorias de becas publicadas 

por la propia institución. 

 

3. ¿Quisiera saber cuales son los requisitos y periodo que se tiene para 

acceder a dichas becas? 

https://www.uaeh.edu.mx/becas/tipos_becas.html
https://www.uaeh.edu.mx/becas/convocatorias.html


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Informo que una vez publicadas las convocatorias, en ellas se establecerán 

las fechas de registro, cierre y publicación de resultados; así como los 

requisitos para cada convocatoria las cuales se encontraran publicadas en 

el micrositio en la Dirección de Becas para el ejercicio fiscal 2022 y podrán 

ser consultadas en la siguiente liga: 

https://www.uaeh.edu.mx/becas/convocatorias.html, en el Apartado 

“Convocatorias Abiertas”. En cada ejercicio Fiscal difieren las fechas de 

publicación por lo que sugerimos consultar el mismo enlace el histórico de 

las convocatorias de los años anteriores, en el apartado “Convocatorias 

Cerradas”. 

 

La Dirección de Relaciones Internacionales e Intercambio Académico 

notifican a usted lo siguiente. 

1.- Beca Movilízate $35,000 semestral, destinos internacionales $25,000 

semestral, destinos nacionales  

2.- Existen convocatorias para realizar Movilidad Educativa dos veces al 

año, (febrero – agosto) próxima estaría por iniciar en febrero de 2022.  

 
Movilidad Presencial  

 
1. Ser estudiante regular  

https://www.uaeh.edu.mx/becas/convocatorias.html


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

2. Tener un promedio general de 8.5 (mínimo) 

3. Estar inscrito en un programa educativo de manera presencial 

4. Estudiantes de Licenciatura tener un avance del 50% de créditos 

o mas cumplidos al momento de participar en convocatoria. 

Estudiantes de posgrado, tener un avance del 22% de créditos 

cumplidos al momento de participar en la convocatoria.  

5. Estudiantes de Medicina contar con un 49.5% de créditos 

cumplidos al momento de participar en la convocatoria 

6. Contar con pasaporte Vigente  

7. Dominio de un segundo idioma.  

 
Para mayor información se puede consultar la siguiente liga 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/sedein/dri/oferta.html  

 
8 131466900000822 Se solicita informes 

sobre la compra 

(monto, facturas, 

fecha, proveedor, 

contratos) de 

productos 

sanitizantes, gel, 

La Coordinación de Administración y Finanzas en atención a su 

solicitud de información hace de su conocimiento. 

Se anexa archivo electrónico en formato Excel (.xlsx), la información 

correspondiente a la compra (monto, facturas, fecha, proveedor, contratos) 

de productos sanitizantes, gel, cubrebocas, crema antiviral, toallas 

sanitizantes, adquiridos desde el año 2019 a la fecha por la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo. 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/sedein/dri/oferta.html


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

cubrebocas, crema 

antiviral, toallas 

sanitizantes, 

adquiridos desde el 

año 2019 a la fecha, 

incluyendo sin limitar, 

las siguientes marcas, 

ingredientes y 

proveedores: a) 

Marcas: BIOSALUD 

ÉVITER o EVITER 

EION NBELYAX 

NANOMAX NANOMEX 

BIOMSK B) 

INGREDIENTES: 

NBELYAX 

NANOBIOMOLÉCULA

S NANOPARTÍCULAS 

ACTIVO 

NANOPARTICULADO 

Por lo que respecta a marcas, ingredientes y proveedores:  

A) MARCAS: BIOSALUD ÉVITER o EVITER EION NBELYAX NANOMAX 

NANOMEX BIOMSK 

B) INGREDIENTES: NBELYAX NANOBIOMOLÉCULAS NANOPARTÍCULAS 

ACTIVO NANOPARTICULADO  

C) POSIBLES PROVEEDORES: GRESMEX, S.A. DE C.V. PRO NANO, S.A. 

DE C.V. Nanomax de México, S. de R.L. de C.V. Inmolecule Holding, S. 

de R.L. de C.V. Apolo 94 Comercializadora, S.A. de C.V. Quimi 

Suministros en México, S.A. de C.V. Nano Agro Solutions, S.A. de C.V.  

Se informa que la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo no adquirió 

productos de las marcas y con los proveedores mencionados en su solicitud 

de información. 

 
Asimismo, se notifica que la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

No implementó, ni participó en lo denominado: “Operativo Escudo”.    



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

C) POSIBLES 

PROVEEDORES: 

GRESMEX, S.A. DE 

C.V. PRO NANO, S.A. 

DE C.V. Nanomax de 

México, S. de R.L. de 

C.V. Inmolecule 

Holding, S. de R.L. de 

C.V. Apolo 94 

Comercializadora, S.A. 

de C.V. Quimi 

Suministros en 

México, S.A. de C.V. 

Nano Agro Solutions, 

S.A. de C.V. 

Datos 

complementarios: 

Conforme a lo 

informado por 

distintos medios de 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

comunicación, el 

Estado de Hidalgo con 

motivo de la pandemia 

llevó a cabo la 

Operación Escudo en 

el que instaló túneles 

sanitizantes, y 

adquirió 

principalmente 

productos 

principalmente de la 

marca Éviter, en 

diferentes 

presentaciones. 

Algunas de dichas 

noticias se copian 

abajo: 

https://hidalgo.quadr

atin.com.mx/Salud-

2/instalan-tunel-  
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

sanitizante-en-la-

central-de-abasto-de-

pachuca/ 

https://www.milenio.c

om/negocios/sedeco-

hidalgo-desatiende-

tunel-central-abastos-

pachuca 

https://www.facebook

.com/eviterpachuca/ 

 

 

 
 

9 131466900000922 Con base en los 

Artículos 4, 7, 9, 13, 

17,18, 19, 40, 43 y 63 

(inciso VI) de la Ley 

General de 

La Dirección de Laboratorios le notifica a usted. 

Durante los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio, no se 

realizó ninguna solicitud de compra de Medicamentos (grupo 010), 

Vacunas (020), Lácteos (grupo 030) y Estupefacientes-Psicotrópicos (Grupo 

040). 

https://www.facebook.com/eviterpachuca/
https://www.facebook.com/eviterpachuca/


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

Gubernamental, y 

considerando que, en 

los términos del 

Capítulo III de la 

misma la presente 

solicitud no está 

abarcando ninguna 

información 

confidencial, se expide 

la presente solicitud. 

Solicito de la manera 

más atenta en archivo 

(s) electrónico (s) de 

Excel o en PDF, el 

DETALLE 

ESPECÍFICO de las 

compras y entradas de 

 
La Dirección de Servicio Médico Universitario da contestación. 

Relativo a su solicitud de ordenes de compra y facturas de las adquisiciones 

y entradas de medicamentos, vacunas, lácteos, estupefacientes y 

psicotrópicos durante el periodo enero-junio no se realizaron compras. 

  
La Coordinación de Administración y Finanzas en atención a su 

solicitud de información hace de su conocimiento. 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, NO adquirió 

medicamentos (grupo 010), vacunas (020), lácteos (grupo 030), 

estupefacientes y psicotrópicos (grupo 040), en los meses de enero (01 

al 31 de enero), febrero (01 al 28 de febrero), marzo (01 al 31 de marzo), 

abril (01 al 30 de abril), mayo (01 al 31 de mayo) y junio (01 al 30 de junio) 

de 2021.  

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

medicamentos 

realizadas por la 

UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE 

HIDALGO, de los 

grupos: 

MEDICAMENTOS 

(GRUPO 010), 

VACUNAS (020), 

LÁCTEOS (GRUPO 

030), 

ESTUPEFACIENTES Y 

PSICOTRÓPICOS 

(GRUPO 040), en los 

MESES de ENERO (01 

al 31 de ENERO), 

FEBRERO (01 al 28 de 

FEBRERO), MARZO 

(01 al 31 de MARZO), 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ABRIL (01 al 30 de 

ABRIL), MAYO (01 al 

31 de MAYO) y JUNIO 

(01 al 30 de JUNIO) de 

2021. Con el siguiente 

detalle de información: 

Servicio o unidad 

medica donde se 

entregó el 

medicamento, mes de 

compra, tipo de evento 

(licitación, 

adjudicación directa o 

invitación a 3), número 

del tipo de evento, 

número de factura o 

contrato, proveedor 

que entregó, CLAVE 

DE CUADRO BÁSICO 

COMPLETA, 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

descripción clara del 

medicamento, marca o 

fabricante, CANTIDAD 

DE PIEZAS, PRECIO 

UNITARIO E IMPORTE 

TOTAL POR CADA 

REGISTRO adquirido. 

El no entregar la 

información solicitada 

se considerará como 

un método de 

ocultamiento de 

información pública 

derivada de actos de 

corrupción en el 

ejercicio de los 

recursos públicos, 

mismo que será 

sometido ante las 

instancias y las 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

autoridades 

correspondientes. 

Gracias por su amable 

atención. 

 
10 131466900001022 Con base en los 

Artículos 4, 7, 9, 13, 

17,18, 19, 40, 43 y 63 

(inciso VI) de la Ley 

General de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

Gubernamental, y 

considerando que, en 

los términos 

del Capítulo III de la 

misma la presente 

solicitud no está 

abarcando ninguna 

información 

La Coordinación de Administración y Finanzas, la Dirección de 

Laboratorios y la Dirección de Servicio Médico Universitario en 

atención a su solicitud de información hacen de su conocimiento. 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, NO adquirió 

medicamentos (grupo 010), vacunas (020), lácteos (grupo 030), 

estupefacientes y psicotrópicos (grupo 040), en los meses de julio (01 al 

31 de julio), agosto (01 al 31 de agosto), septiembre (01 al 30 de 

septiembre), octubre (01 al 31 de octubre) y noviembre (01 al 30 de 

noviembre) de 2021. 

 
Por lo que respecta al mes de diciembre de 2021 se anexa en archivo 

electrónico formato Excel (.xlsx), la información correspondiente a la 

compra de medicamentos que se utilizan como material de laboratorio en 

los diferentes programas educativos de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo. 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

confidencial, se 

expide la presente 

solicitud. 

Solicito de la manera 

más atenta en archivo 

(s) electrónico (s) de 

Excel o en PDF, el 

DETALLE 

ESPECÍFICO de las 

compras y entradas de  

medicamentos 

realizadas por la 

UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE 

HIDALGO, de los 

grupos: 

MEDICAMENTOS 

(GRUPO 010), 

VACUNAS 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

(020), LÁCTEOS 

(GRUPO 030), 

ESTUPEFACIENTES Y 

PSICOTRÓPICOS 

(GRUPO 040), en los 

MESES de JULIO (01 

al 31 de JULIO), 

AGOSTO (01 al 31 de 

AGOSTO), 

SEPTIEMBRE (01 al 30 

de 

SEPTIEMBRE), 

OCTUBRE (01 al 31 de 

OCTUBRE), 

NOVIEMBRE (01 al 30 

de NOVIEMBRE) y 

DICIEMBRE (01 al 31 

de DICIEMBRE) de 

2021. 

Con el siguiente detalle 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

de información: 

Servicio o unidad 

medica donde se 

entregó el 

medicamento, mes de 

compra, tipo de evento 

(licitación, 

adjudicación directa o 

invitación a 3), número 

del tipo de evento, 

número de factura o 

contrato, proveedor 

que entregó, CLAVE 

DE CUADRO BÁSICO 

COMPLETA, 

descripción clara del 

medicamento, marca o 

fabricante, CANTIDAD 

DE PIEZAS, PRECIO 

UNITARIO E 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

IMPORTE TOTAL POR 

CADA REGISTRO 

adquirido. 

El no entregar la 

información solicitada 

se considerará como 

un método de 

ocultamiento de 

información 

pública derivada de 

actos de corrupción en 

el ejercicio de los 

recursos públicos, 

mismo que será 

sometido ante las 

instancias y las 

autoridades 

correspondientes. 

Gracias por su amable 

atención. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

11 ES/UAEH/UT/01/
2022-DPO 

Derecho de oposición En atención a su solicitud de datos personales, se hace de su 

conocimiento.  

En fecha 28 de enero del año 2022, los integrantes del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo llevaron a cabo la sexta sesión 

extraordinaria del año en curso, conforme a lo establecido en los artículos 

39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Hidalgo, en la que se determinó la no procedencia del ejercicio 

del Derecho de Oposición en base a lo siguiente: 

 
“Se hace del conocimiento a la M.C.E. María Teresa Sosa Lozada que la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo realiza el tratamiento de los 

siguientes datos:   

Instituto de Ciencias de la Salud: 

• Nombre completo 

• Correo Institucional 

• Correo personal 

• Número de teléfono celular 

• Expediente con currículum Vitae, donde se incluyen datos 

personales, académicos y profesionales 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Colegio de Posgrado: 

• Nombre completo 

• Correo Institucional 

• Número de teléfono celular 

 
División de Investigación, Desarrollo e Innovación: 

• Adscripción 

• Categoría 

• Fecha de contratación 

• RFC 

• CURP 

• Teléfono 

• Correo electrónico 

• Formación 

• Sindicalización 

• Histórico perfil deseable 

• Informes Académicos 

 

Dirección de Administración Escolar: 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

No. Área de 

resguardo 

Descripción de la 

información 

Estatus de la 

interesada 

1 Archivo Histórico 

de la Institución 

Expediente físico (copias); 

Solicitud de inscripción, 

certificado de licenciatura, 

carta de pasante, acta de 

examen profesional, solicitud 

de retiro de documentos 
 

Egresada de 

Licenciatura de 

Médico Cirujano 

2 Egreso de la DAE Actas de calificaciones 

3 Archivo de la 

DAE 

Archivo electrónico; Solicitud 

de inscripción, certificado de 

licenciatura, carta de 

pasante, acta de examen 

profesional, solicitud de retiro 

de documentos 

4 Sistema Integral 

de 

Administración 

Escolar 

(SIAE)/Informáti

ca 

Consulta electrónica de los 

resultados de evaluación final 

de las asignaturas que 

imparte. (Licenciatura) 
Docente 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

5 Posgrado de la 

DAE 

Correo electrónico Coordinadora de las 

Especialidades 

Médicas (ICSa) 

 

Coordinación de Administración y Finanzas: 

• Nombre y apellidos 

• Fecha de nacimiento 

• Lugar de nacimiento 

• Edad 

• CURP 

• RFC 

• Número de seguridad social 

• Tipo de sangre 

• Estado civil 

• Domicilio 

• Número de teléfono 

• Correo electrónico personal 

• Correo electrónico institucional 

• Escolaridad 

• Fecha de ingreso 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

• Número de empleado 

• Categoría salarial 

• Centro de costos de adscripción 

• Área Académica 

• Historial Académico 

• Sueldo 

• Prestaciones 

• Cuentas para dispersión de sueldo y prestaciones 

• AFORE 

 
Aunado a lo anterior, se le informa que esta Institución realiza el 

tratamiento de datos de sus trabajadores, siendo algunos de ellos de 

conocimiento público dada su naturaleza jurídica de sujeto obligado en 

términos del artículo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo.  

 
En este contexto, teniendo como precedentes el haber proporcionado 

datos personales de carácter público en diversas solicitudes de acceso a 

la información concerniente a los trabajadores universitarios de esta 

Institución y tomando en consideración la información publicada por esta 

Universidad con fundamento en las obligaciones de transparencia 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

comunes y específicas establecidas en las fracciones de los artículos 69 y 

74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Hidalgo, así como en lo previsto en el Aviso de Privacidad 

Integral en todo aquello que resulte aplicable al ámbito universitario y 

que no contravenga la autonomía de la Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo, este cuerpo colegiado determina:  

Que la solicitud del ejercicio del Derecho de Oposición (Derechos ARCO) 

presentada por la M.C.E. María Teresa Sosa Lozada en la Unidad de 

Transparencia en fecha 31 de enero de 2022 y registrada con folio 

ES/UAEH/UT/01/2022-DPO respecto al tratamiento de los datos 

personales en posesión de esta Universidad no es procedente de 

conformidad a lo establecido en los artículos 55 fracción X de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados y 82 fracción X de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo que a la 

letra dicen:  

“El ejercicio de los derechos ARCO no será procedente cuando: … 

 “…X. Cuando sean necesarios para dar cumplimiento a obligaciones 

legalmente adquiridas por el titular”.  

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Es decir, sólo serán tratados y se harán de conocimiento público aquellos 

datos que por su naturaleza tengamos la obligación de proporcionar, no así 

aquellos datos personales y datos personales sensibles que transgredan 

sus derechos fundamentales a la vida privada e intimidad, por lo que, si en 

futuro solicitan información que vulnere los derechos humanos 

anteriormente mencionados, este Comité en términos de lo establecido en 

los artículos 1° párrafos primero y segundo, 6° Base A, fracción II, 16° 

párrafo segundo, 116 fracción VIII de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 

68 fracción VI, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 4 fracción XVIII, 67 fracción VI, 114 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo; 

2 fracción V, 3 fracción X, 6 de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV, V, 3 

fracción VIII, 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, protegerá la información de 

la solicitante como se ha venido haciendo.” 

 
12 131466900001122 Con base en los 

Artículos 4, 7, 9, 13, 

17,18, 19, 40, 43 y 63 

En atención a su solicitud de información la Dirección de Laboratorios, 

la Dirección de Servicio Médico Universitario y la Coordinación de 

Administración y Finanzas hacen de su conocimiento.  



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

(inciso VI) de la Ley 

General de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

Gubernamental, y 

considerando que, en 

los términos del 

Capítulo III de la 

misma la presente 

solicitud no está 

abarcando ninguna 

información 

confidencial, se expide 

la presente solicitud. 

 

Solicito de la manera 

más atenta en archivo 

(s) electrónico (s) de 

Excel o en PDF, el 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, NO adquirió 

MEDICAMENTOS (GRUPO 010), VACUNAS (020), LÁCTEOS (GRUPO 030), 

ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS (GRUPO 040), en los MESES de 

ENERO (01 al 31 de ENERO), FEBRERO (01 al 28 de FEBRERO), MARZO 

(01 al 31 de MARZO), ABRIL (01 al 30 de ABRIL), MAYO (01 al 31 de MAYO) 

y JUNIO (01 al 30 de JUNIO) DE 2020. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

DETALLE 

ESPECÍFICO de las 

compras y entradas de 

medicamentos 

realizadas por la 

UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE 

HIDALGO, de los 

grupos: 

MEDICAMENTOS 

(GRUPO 010), 

VACUNAS (020), 

LÁCTEOS (GRUPO 

030), 

ESTUPEFACIENTES Y 

PSICOTRÓPICOS 

(GRUPO 040), en los 

MESES de ENERO (01 

al 31 de ENERO), 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

FEBRERO (01 al 28 de 

FEBRERO), MARZO 

(01 al 31 de MARZO), 

ABRIL (01 al 30 de 

ABRIL), MAYO (01 al 

31 de MAYO) y JUNIO 

(01 al 30 de JUNIO) DE 

2020. 

 

Con el siguiente detalle 

de información: 

Servicio o unidad 

medica donde se 

entregó el 

medicamento, mes de 

compra, tipo de evento 

(licitación, 

adjudicación directa o 

invitación a 3), número 

del tipo de evento, 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

número de factura o 

contrato, proveedor 

que entregó, CLAVE 

DE CUADRO BÁSICO 

COMPLETA, 

descripción clara del 

medicamento, marca o 

fabricante, CANTIDAD 

DE PIEZAS, PRECIO 

UNITARIO E IMPORTE 

TOTAL POR CADA 

REGISTRO adquirido. 

 

El no entregar la 

información solicitada 

se considerará como 

un método de 

ocultamiento de 

información pública 

derivada de actos de 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

corrupción en el 

ejercicio de los 

recursos públicos, 

mismo que será 

sometido ante las 

instancias y las 

autoridades 

correspondientes. 

 

Gracias por su amable 

atención. 

 
13 131466900001222 Con base en los 

Artículos 4, 7, 9, 13, 

17,18, 19, 40, 43 y 63 

(inciso VI) de la Ley 

General de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

Gubernamental, y 

En atención a su solicitud de información la Dirección de Laboratorios, 

la Dirección de Servicio Médico Universitario y la Coordinación de 

Administración y Finanzas hacen de su conocimiento.  

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, NO adquirió 

MEDICAMENTOS (GRUPO 010), VACUNAS (020), LÁCTEOS (GRUPO 030), 

ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS (GRUPO 040), en los MESES de 

JULIO (01 al 31 de JULIO), AGOSTO (01 al 31 de AGOSTO), SEPTIEMBRE 

(01 al 30 de SEPTIEMBRE), OCTUBRE (01 al 31 de OCTUBRE), 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

considerando que, en 

los términos del 

Capítulo III de la 

misma la presente 

solicitud no está 

abarcando ninguna 

información 

confidencial, se expide 

la presente solicitud. 

 

Solicito de la manera 

más atenta en archivo 

(s) electrónico (s) de 

Excel o en PDF, el 

DETALLE 

ESPECÍFICO de las 

compras y entradas de 

medicamentos 

realizadas por la 

UNIVERSIDAD 

NOVIEMBRE (01 al 30 de NOVIEMBRE) y DICIEMBRE (01 al 31 de 

DICIEMBRE) DE 2020. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE 

HIDALGO, de los 

grupos: 

MEDICAMENTOS 

(GRUPO 010), 

VACUNAS (020), 

LÁCTEOS (GRUPO 

030), 

ESTUPEFACIENTES Y 

PSICOTRÓPICOS 

(GRUPO 040), en los 

MESES de JULIO (01 

al 31 de JULIO), 

AGOSTO (01 al 31 de 

AGOSTO), 

SEPTIEMBRE (01 al 30 

de SEPTIEMBRE), 

OCTUBRE (01 al 31 de 

OCTUBRE), 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

NOVIEMBRE (01 al 30 

de NOVIEMBRE) y 

DICIEMBRE (01 al 31 

de DICIEMBRE) DE 

2020. 

 

Con el siguiente detalle 

de información: 

Servicio o unidad 

medica donde se 

entregó el 

medicamento, mes de 

compra, tipo de evento 

(licitación, 

adjudicación directa o 

invitación a 3), número 

del tipo de evento, 

número de factura o 

contrato, proveedor 

que entregó, CLAVE 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

DE CUADRO BÁSICO 

COMPLETA, 

descripción clara del 

medicamento, marca o 

fabricante, CANTIDAD 

DE PIEZAS, PRECIO 

UNITARIO E IMPORTE 

TOTAL POR CADA 

REGISTRO adquirido. 

 

El no entregar la 

información solicitada 

se considerará como 

un método de 

ocultamiento de 

información pública 

derivada de actos de 

corrupción en el 

ejercicio de los 

recursos públicos, 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

mismo que será 

sometido ante las 

instancias y las 

autoridades 

correspondientes. 

 

Gracias por su amable 

atención. 

 
14 131466900001322 Con base en los 

Artículos 4, 7, 9, 13, 

17,18, 19, 40, 43 y 63 

(inciso VI) de la Ley 

General de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

Gubernamental, y 

considerando que, en 

los términos del 

Capítulo III de la 

En atención a su solicitud de información la Dirección de Laboratorios, 

la Dirección de Servicio Médico Universitario y la Coordinación de 

Administración y Finanzas hacen de su conocimiento.  

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, NO adquirió 

MEDICAMENTOS (GRUPO 010), VACUNAS (020), LÁCTEOS (GRUPO 030), 

ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS (GRUPO 040), en los MESES de 

ENERO (01 al 31 de ENERO), FEBRERO (01 al 28 de FEBRERO), MARZO 

(01 al 31 de MARZO), ABRIL (01 al 30 de ABRIL), MAYO (01 al 31 de MAYO) 

y JUNIO (01 al 30 de JUNIO) DE 2019. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

misma la presente 

solicitud no está 

abarcando ninguna 

información 

confidencial, se expide 

la presente solicitud. 

 

Solicito de la manera 

más atenta en archivo 

(s) electrónico (s) de 

Excel o en PDF, el 

DETALLE 

ESPECÍFICO de las 

compras y entradas de 

medicamentos 

realizadas por la 

UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE 

HIDALGO, de los 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

grupos: 

MEDICAMENTOS 

(GRUPO 010), 

VACUNAS (020), 

LÁCTEOS (GRUPO 

030), 

ESTUPEFACIENTES Y 

PSICOTRÓPICOS 

(GRUPO 040), en los 

MESES de ENERO (01 

al 31 de ENERO), 

FEBRERO (01 al 28 de 

FEBRERO), MARZO 

(01 al 31 de MARZO), 

ABRIL (01 al 30 de 

ABRIL), MAYO (01 al 

31 de MAYO) y JUNIO 

(01 al 30 de JUNIO) DE 

2019. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Con el siguiente detalle 

de información: 

Servicio o unidad 

medica donde se 

entregó el 

medicamento, mes de 

compra, tipo de evento 

(licitación, 

adjudicación directa o 

invitación a 3), número 

del tipo de evento, 

número de factura o 

contrato, proveedor 

que entregó, CLAVE 

DE CUADRO BÁSICO 

COMPLETA, 

descripción clara del 

medicamento, marca o 

fabricante, CANTIDAD 

DE PIEZAS, PRECIO 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

UNITARIO E IMPORTE 

TOTAL POR CADA 

REGISTRO adquirido. 

 

El no entregar la 

información solicitada 

se considerará como 

un método de 

ocultamiento de 

información pública 

derivada de actos de 

corrupción en el 

ejercicio de los 

recursos públicos, 

mismo que será 

sometido ante las 

instancias y las 

autoridades 

correspondientes. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Gracias por su amable 

atención. 

 
15 131466900001422 Con base en los 

Artículos 4, 7, 9, 13, 

17,18, 19, 40, 43 y 63 

(inciso VI) de la Ley 

General de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

Gubernamental, y 

considerando que, en 

los términos del 

Capítulo III de la 

misma la presente 

solicitud no está 

abarcando ninguna 

información 

confidencial, se expide 

la presente solicitud. 

En atención a su solicitud de información la Dirección de Laboratorios, 

la Dirección de Servicio Médico Universitario y la Coordinación de 

Administración y Finanzas hacen de su conocimiento.  

 
La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, NO adquirió 

MEDICAMENTOS (GRUPO 010), VACUNAS (020), LÁCTEOS (GRUPO 030), 

ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS (GRUPO 040), en los MESES de 

JULIO (01 al 31 de JULIO), AGOSTO (01 al 31 de AGOSTO), SEPTIEMBRE 

(01 al 30 de SEPTIEMBRE), OCTUBRE (01 al 31 de OCTUBRE), 

NOVIEMBRE (01 al 30 de NOVIEMBRE) y DICIEMBRE (01 al 31 de 

DICIEMBRE) DE 2019. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Solicito de la manera 

más atenta en archivo 

(s) electrónico (s) de 

Excel o en PDF, el 

DETALLE 

ESPECÍFICO de las 

compras y entradas de 

medicamentos 

realizadas por la 

UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE 

HIDALGO, de los 

grupos: 

MEDICAMENTOS 

(GRUPO 010), 

VACUNAS (020), 

LÁCTEOS (GRUPO 

030), 

ESTUPEFACIENTES Y 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

PSICOTRÓPICOS 

(GRUPO 040), en los 

MESES de JULIO (01 

al 31 de JULIO), 

AGOSTO (01 al 31 de 

AGOSTO), 

SEPTIEMBRE (01 al 30 

de SEPTIEMBRE), 

OCTUBRE (01 al 31 de 

OCTUBRE), 

NOVIEMBRE (01 al 30 

de NOVIEMBRE) y 

DICIEMBRE (01 al 31 

de DICIEMBRE) DE 

2019. 

 

Con el siguiente detalle 

de información: 

Servicio o unidad 

medica donde se 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

entregó el 

medicamento, mes de 

compra, tipo de evento 

(licitación, 

adjudicación directa o 

invitación a 3), número 

del tipo de evento, 

número de factura o 

contrato, proveedor 

que entregó, CLAVE 

DE CUADRO BÁSICO 

COMPLETA, 

descripción clara del 

medicamento, marca o 

fabricante, CANTIDAD 

DE PIEZAS, PRECIO 

UNITARIO E IMPORTE 

TOTAL POR CADA 

REGISTRO adquirido. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

El no entregar la 

información solicitada 

se considerará como 

un método de 

ocultamiento de 

información pública 

derivada de actos de 

corrupción en el 

ejercicio de los 

recursos públicos, 

mismo que será 

sometido ante las 

instancias y las 

autoridades 

correspondientes. 

 

Gracias por su amable 

atención. 

 
16 131466900001522 Considerando que, 

según Estatuto 

En atención a su solicitud de información se hace de su conocimiento.  



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

General de la UAEH, 

Artículo 13, Fracción 

IV, el Consejo 

Estudiantil 

Universitario del 

Estado de Hidalgo 

(CEUEH) es 

considerado como 

parte de la comunidad 

de la Universidad 

Autónoma del Estado 

de Hidalgo y que 

además es reconocido 

“como el órgano que 

agrupa y afilia a la 

mayor cantidad de 

alumnos del estado”, 

se solicita su Estatuto 

General vigente a la 

fecha, así como la 

En fecha 16 de febrero del año 2022, a las 11:00 horas los integrantes del 

Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, llevaron a cabo la cuarta 

sesión extraordinaria del año en curso, conforme a lo establecido en los 

artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo: 

 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de 

votos confirmar la incompetencia de la Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo para conocer de su solicitud de información por lo que se sugiere 

realizar la misma al Consejo Estudiantil Universitario del Estado de Hidalgo 

(CEUEH), Avenida Universidad y Viaducto Rojo Gómez s/n, Pachuca de 

Soto, Hidalgo, C.P. 42090, Tel: 771 717 2171, correo electrónico: 

contactoceueh@gmail.com.” 

 
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/ACCESO-

INFORMACION/Actas-Comite/Acta-2022/ACT-CTUAEH-04-2022.pdf%20  

mailto:contactoceueh@gmail.com
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/ACCESO-INFORMACION/Actas-Comite/Acta-2022/ACT-CTUAEH-04-2022.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/ACCESO-INFORMACION/Actas-Comite/Acta-2022/ACT-CTUAEH-04-2022.pdf


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

demás normatividad y 

reglamentación 

interna del órgano de 

representación 

estudiantil (CEUEH) 

según aplique. 

 
17 131466900001622 Solicito saber cuántos 

arqueólogos y 

arqueólogas están 

contratados 

actualmente por la 

UAEH, indicando su 

puesto, forma de 

contratación (con plaza 

o eventual) y sus 

temas/áreas de 

trabajo.                                       

En caso de que los 

hubiere, solicito saber 

cuántos proyectos 

El Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades en atención a su 

solicitud de información se hace de su conocimiento. 

Solicito saber cuántos arqueólogos y arqueólogas están contratados 

actualmente por la UAEH, indicando su puesto, forma de 

contratación (con plaza o eventual) y sus temas/áreas de trabajo. 

En la Licenciatura en Antropología Social labora una arqueóloga a 

continuación, proporciono la información que se solicita. 

 
Nombre: Verónica Velásquez Sánchez Hidalgo. 

Número de empleada: 12250. 

Año de ingreso: 2018. 

Tipo de puesto: Profesora Investigadora de Tiempo Completo. 

Forma de contratación: 41 Académico Promep. 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

arqueológicos con aval 

del INAH se han 

realizado en la UAEH 

por lo menos, durante 

los últimos 10 años. 

Indicar nombre, 

región/sitio/colección, 

año, titular y 

presupuesto. 

 

Temas/Áreas de trabajo: Arqueología Histórica; Arqueología y Antropología 

del Cuerpo; Estudios de Cultura Material. 

 

En la Licenciatura en Historia de México y Antropología Social labora un 

arqueólogo a continuación, proporciono la información que se solicita. 

 
Nombre: Enrique Javier Nieto Estrada. 

Número de empleado: 7985 

Año de ingreso: 2012. 

Tipo de puesto: Profesor Investigador de Tiempo Completo 

Forma de contratación: Académico Promep. 

Temas/áreas de trabajo: Antropología e Historia Estudios de Anacrónico de 

Sistemas Religiosos. 

 

En caso de que los hubiere, solicito saber cuántos proyectos 

arqueológicos con aval del INAH se han realizado en la UAEH por lo 

menos, durante los últimos 10 años. Indicar nombre, 

región/sitio/colección, año, titular y presupuesto. 

Proyectos UAEH con Aval del INAH: Ninguno hasta el momento. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

18 131466900001722 Solicito la siguiente 

información, de igual 

manera adjunto el 

archivo editable. 

Formulario de 

información 

I. Programas o 

servicios de apoyo y 

acompañamiento 

estudiantil 

1. ¿Desde qué año se 

ofrecen los siguientes 

programas o servicios 

en las unidades 

académicas de la 

institución para 

alumnos de 

licenciatura? Indicar 

año 

Programas o servicios 

En atención a su solicitud de información la Dirección de Becas, la 

Dirección de Relaciones Internacionales e Intercambio Académico, la 

Dirección General de Planeación, la División Académica, la División de 

Vinculación e Internacionalización, las Escuela Superiores e Institutos 

de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo hacen de su 

conocimiento.  

La respuesta que fue enviada el día 16 de marzo de 2022 vía Plataforma 

Nacional de Transparencia no es la correspondiente a su solicitud de 

información, por lo que esta Unidad de Transparencia ofrece una disculpa 

y remite la respuesta a correcta a su solicitud en los siguientes términos: 

 

Con fundamento en los artículos 125 y 131 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo la 

documentación requerida se enviara al correo electrónico proporcionado en 

su solicitud de información (universidad.transparencia@gmail.com) vía 

Google Drive en formato .zip, debido a que el tamaño de la misma sobrepasa 

el límite de la capacidad de envío permitido vía correo electrónico, siendo 

que, la normatividad permite la entrega en forma distinta a la requerida 

por el solicitante por lo que se entrega en una modalidad diferente. 

mailto:universidad.transparencia@gmail.com


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

de apoyo y 

acompañamiento 

estudiantil Año 

Tutorías académicas 

Asesorías académicas 

Orientación educativa 

Cursos propedéuticos 

para alumnos de 

nuevo ingreso 

Atención psicológica 

especializada para 

alumnos 

Cursos de desarrollo 

de habilidades básicas 

para el estudio. 

Cursos de 

reforzamiento de 

contenidos de los 

planes de estudio 

Cursos de nivelación 

De igual modo se pone la misma a su disposición en la Unidad de 

Transparencia ubicada en Torres de Rectoría 3° piso, Carretera Pachuca-

Actopan, km. 4.5, Col. Campo de Tiro, Pachuca de Soto, Hidalgo, México; 

C.P. 42039, Teléfono: 771 71 720 00 ext. 2703 y 2603, correo electrónico 

unidadtransparencia@uaeh.edu.mx, a donde podrá acudir en un horario 

de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, para tal efecto se requiere que 

notifique el día y la hora en que acudirá. 

 

mailto:unidadtransparencia@uaeh.edu.mx


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

académica para 

alumnos en riesgo 

Programas de apoyo a 

alumnos con 

discapacidad 

Programas para el 

desarrollo de talentos 

Apoyos económicos o 

en especie ( becas) 

2 ¿Los siguientes 

programas de qué 

forma están 

instrumentados? 

Marcar con un x 

Programas o servicios 

de apoyo y 

acompañamiento 

estudiantil Forma 

parte de la estructura 

organizacional de las 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

unidades académicas o 

de la institución Son 

actividades o servicios 

que se ofrecen 

de forma opcional por 

las unidades 

académicas Otro: 

especificar 

Tutorías académicas 

Asesorías académicas 

Orientación educativa 

Cursos propedéuticos 

para alumnos de 

nuevo ingreso 

Atención psicológica 

especializada para 

alumnos 

Cursos de desarrollo 

de habilidades básicas 

para el estudio. 

 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Cursos de 

reforzamiento de 

contenidos de los 

planes de estudio 

Cursos de nivelación 

académica para 

alumnos en riesgo 

Programas de apoyo a 

alumnos con 

discapacidad 

Programas para el 

desarrollo de talentos 

Apoyos económicos o 

en especie ( becas) 

II. Indicadores de 

trayectoria escolar de 

licenciatura 

1 ¿Actualmente cuál es 

el índice institucional 

de los siguientes 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

indicadores de 

licenciatura y cuál es 

la 

fórmula por la cual se 

calcularon? 

Indicador Dato 

fórmula de cálculo 

Matrícula total de 

licenciatura No aplica 

Índice de reprobación 

Índice de aprobación 

Índice de repetición de 

materias 

Eficiencia terminal 

Índice de titulación 

Índice de deserción 

2 ¿En el 2017 cuáles 

eran los índices 

institucionales de los 

siguientes indicadores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

de licenciatura y cuál 

es la fórmula por la 

cual se calcularon? 

Indicador Dato 

fórmula de cálculo 

Matrícula total de 

licenciatura No aplica 

Índice de reprobación 

Índice de aprobación 

Índice de repetición de 

materias 

Eficiencia terminal 

Índice de titulación 

Índice de deserción 

III. Documentos a 

solicitar 

Informes anuales de 

gestión rectoral de 

2021, 2016, 2011, 

2006, 2001 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Planes de desarrollo 

institucional de la 

reciente gestión 

rectoral y de las 

últimas 5 gestiones 

rectorales. 

 
 
(NOTA: El contenido completo de la información no puede ser reproducido en este formato en virtud de 
que el volumen de archivos que comprende esta solicitud de información es extenso, no obstante, se 
encuentra disponible en la Unidad de Transparencia) 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

19 131466900001822 Por este medio solicito 

se puedan 

proporcionar los 

tabuladores salariales 

de trabajadores 

administrativos de 

base del año 2022 (en 

caso de que ya los 

tengan) y de no tener 

disponibles dichos 

tabuladores, se 

proporcionen los del 

año 2021; además se 

solicita puedan 

proporcionar los 

manuales de puestos 

administrativos de 

base de sus 

instituciones. 

Sin más que añadir, 

La Coordinación de Administración y Finanzas en atención a su 

solicitud de información se hace de su conocimiento. 

Por este medio solicito se puedan proporcionar los tabuladores 

salariales de trabajadores administrativos de base del año 2022 (en 

caso de que ya los tengan) y de no tener disponibles dichos 

tabuladores, se proporcionen los del año 2021. 

Los tabuladores salariales del personal administrativo de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo del año 2021 son de carácter público y se 

encuentran disponibles para su consulta en la página oficial de la 

institución a través de la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/

tabulador/administrativo.htm 

 

Además, se solicita puedan proporcionar los manuales de puestos 

administrativos de base de sus instituciones. 

En relación con la presente solicitud se informa que el Manual de Puestos 

de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo se encuentra en proceso 

de actualización, será de carácter público una vez que se concluya el 

proceso antes mencionado.   

 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/administrativo.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/administrativo.htm


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

agradezco la atención a 

la presente solicitud, 

saludos cordiales. 

 
20 131466900001922 Caso del Ex director de 

la universidad de 

Hidalgo Castelán por 

los delitos de lavado de 

dinero, peculado y 

defraudación fiscal. 

Caso de la empresa 

Bonafon que se tiene 

en el estado de Puebla. 

 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo en atención a su 

solicitud de información hace de su conocimiento. 

Se desconoce información alguna sobre los casos que usted pregunta. 

 

21 131466900002022 TABULADOR DE 

CUOTAS DE 

RECUPERACIÓN POR 

LA RENTA DE 

ESPACIOS 

DEPORTIVOS DEL 

AREA 

El Patronato de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo en 

atención a su solicitud de información se hace de su conocimiento. 

No hay tabulador de cuotas de recuperación por la renta de espacios 

deportivos, por lo tanto, no hay costos por hora ni diferencia entre eventos 

con y sin espectadores, ni por razón de horario. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

CORRESPONDIENTE 

AL DEPORTE DE SU 

ADMINISTRACIÓN, 

COSTOS POR HORA, 

DIFERENCIA ENTRE 

EVENTOS CON 

ESPECTADORES Y 

SIN ESPECTADORES, 

HORARIO 

 
22 131466900002122 A quien corresponda; 

En archivo adjunto 

encontrará solicitud de 

información. 

En espera de su valiosa 

respuesta, quedo a sus 

órdenes. 

Muchas gracias.                                                                                                                                          

SOLICITUD DE 

COMPRA REAL DE 

MEDICAMENTOS    

La Coordinación de Administración y Finanzas en atención a su 

solicitud de información se hace de su conocimiento. 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, NO adquirió 

medicamentos, leches y vacunas en el periodo de febrero 2022. 

 
La Dirección de Servicio Médico Universitario le notifica a usted. 

Durante el pasado mes de febrero de 2022, esta Dirección no tiene compras 

realizadas. 

 
La Dirección de Laboratorios da contestación. 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

(FEBRERO DEL 2022)  

 

Solicito de la manera 

más atenta la siguiente 

información: 

 

 

Con fundamento en el  

Artículo 1 de la Ley 

Federal de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública, 

donde se garantiza el 

derecho de acceso a la 

información pública 

previsto por el artículo 

6to de la Constitución 

Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y  

Durante el mes de febrero de 2022 no se realizó ninguna solicitud de 

compra de medicamentos, leches o vacunas. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

con fundamento en los 

Artículos 2, 6, 9, 11, 

14, 15, 123, 131, 132 y 

186, además de lo 

establecido en el Título 

Segundo, Capítulo III 

de la citada Ley, donde 

se aclara a la 

ciudadanía las 

responsabilidades de 

las unidades de enlace 

y considerando que, en 

los términos del 

Capítulo II y III del 

Título Cuarto no se 

está solicitando 

ninguna información 

reservada ni 

confidencial, y la 

información debe de 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

entregarse en los 

tiempos establecidos 

en el Artículo 135 de la 

misma Ley, se expide 

la presente solicitud . 

 

Favor de indicar la 

COMPRA de todos los 

Medicamentos, Leches 

y Vacunas adquiridos 

en el periodo de 

FEBRERO DEL 2022.  

 

Datos requeridos 

únicamente:  

 

• Mes de compra, 

• Clave Cuadro Básico 

y Diferencial por 

medicamento 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

comprado, 

• Descripción completa 

y clara de cada 

medicamento 

comprado,  

• Número de piezas 

compradas, 

entregadas y 

facturadas por cada 

medicamento,  

• Precio por pieza de 

cada medicamento 

comprado, entregado y 

facturado, 

• Importe total por 

medicamento 

comprado, entregado y 

facturado,  

• Proveedor (o 

distribuidor) que 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

vendió el 

medicamento,  

• Tipo de compra 

(Licitación, 

Adjudicación Directa o 

Invitación restringida) 

según corresponda,  

• Número de Licitación, 

Número de 

Adjudicación Directa o 

Número de Invitación 

restringida según 

corresponda,  

• Número de Contrato 

o Factura por 

medicamento.   

• Almacén o Unidad 

Médica, Centro de 

salud u Hospital al que 

fue entregado el 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

medicamento. 

• Indicar que 

presupuesto fue 

utilizado para realizar 

esta compra: Estatal o 

Federal. 

 

Favor NO OMITIR que 

presupuesto fue 

utilizado para realizar 

esta compra: Estatal o 

Federal. 

 

Solicito de la manera 

más atenta me sea 

contestada mi solicitud 

con la información 

solicitada, correcta y 

transparente. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Por favor no referenciar 

a COMPRANET; en la 

presente solicitud no 

se pide información 

sobre resultado de 

convocatorias o fallos, 

sino el avance real de 

los contratos de 

medicamentos 

ejercidos en el periodo 

de FEBRERO DEL 

2022.  

.  

 

Con base al Artículo 

132 (segundo párrafo), 

favor de mandar la 

información en Hoja de 

Cálculo (Excel) 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

-FAVOR DE NO 

OMITIR, 

PROCEDIMIENTO DE 

COMPRA POR EL 

CUAL FUE 

ADQUIRIDO 

(LICITACIÓN, 

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA O 

INVITACIÓN 

RESTRINGIDA SEGÚN 

CORRESPONDA)  

 

- NÚMERO DEL 

PROCEDIMIENTO DE 

COMPRA 

 

-UNIDAD MEDICA A 

DONDE SE ENVÍO EL 

MEDICAMENTO. 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

FAVOR NO MANDAR 

INFORMACIÓN NI 

COPIAS DE FALLOS, 

SOLO COMPRA REAL 

EJERCIDA 

 

Muchas gracias. 

 
23 131466900002222 Solicito copia 

certificada del primer 

oficio generado o 

emitido en el mes de 

enero 2022 por la 

dependencia a la que 

se dirige la presente 

solicitud. 

 

En atención a su solicitud de información la Unidad de Transparencia 

hace de su conocimiento.  

Se anexa al presente “copia certificada del primer oficio emitido en el 

mes de enero 2022” por la Unidad de Transparencia de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo. 

 
De igual modo se pone la misma a su disposición en la Unidad de 

Transparencia ubicada en Torres de Rectoría 3° piso, Carretera Pachuca-

Actopan, km. 4.5, Col. Campo de Tiro, Pachuca de Soto, Hidalgo, México; 

C.P. 42039, Teléfono: 771 71 720 00 ext. 2703 y 2603, correo electrónico 

unidadtransparencia@uaeh.edu.mx, a donde podrá acudir en un horario 

de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, para tal efecto se requiere que 

notifique el día y la hora en que acudirá. 

mailto:unidadtransparencia@uaeh.edu.mx


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

24 131466900002322 ¿Fecha en la que se 

creó, fundó, o 

constituyó la 

universidad? 

¿En qué documento 

está plasmado la 

creación de la 

universidad? Solicito 

PDF 

¿La universidad 

cuenta con sistemas de 

participación 

democrática para la 

designación del 

Rector? 

¿En qué documento 

está plasmado el 

sistema de 

participación 

democrática para la 

La Secretaría General en atención a su solicitud de información hace 

de su conocimiento. 

1. ¿Fecha en la que se creó, fundó, o constituyó la universidad? 

3 de marzo de 1961 

 

2. ¿En qué documento está plasmado la creación de la universidad? Solicito 

PDF 

Decreto número 23 promulgado por la XLIII Legislatura Local, el cual 

se adjunta al presente en formato .pdf 

 

3. ¿La universidad cuenta con sistemas de participación democrática para 

la designación del Rector? Si 

 

4. ¿En qué documento está plasmado el sistema de participación 

democrática para la designación del Rector? Solicito PDF 

Ley Orgánica y Estatuto General, los cuales se adjuntan al presente en 

formato .pdf 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

designación del 

Rector? Solicito PDF 

¿Los estudiantes 

tienen derecho a voto 

en la designación del 

Rector? 

¿Los empleados 

universitarios tienen 

derecho a voto en la 

designación del 

Rector? 

¿Los profesores 

universitarios tienen 

derecho a voto en la 

designación del 

Rector? 

¿Existe otro grupo que 

tienen derecho a voto 

en la designación del 

Rector? Si su 

5. ¿Los estudiantes tienen derecho a voto en la designación del Rector? Si, 

a través de los consejeros universitarios alumnos y su representante 

estudiantil. 

 

6. ¿Los empleados universitarios tienen derecho a voto en la designación 

del Rector? Si, a través de su representante sindical  

 

7. ¿Los profesores universitarios tienen derecho a voto en la designación 

del Rector? Si, a través de los consejeros universitarios maestros y su 

representante sindical.  

 

8. ¿Existe otro grupo que tienen derecho a voto en la designación del 

Rector?  

No 

Si su respuesta es afirmativa, describa al grupo. 

 

9. ¿Cuántos rectores han sido elegidos desde que se creó, fundó, o 

constituyó la universidad por sistemas de participación democrática? 

11 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

respuesta es 

afirmativa, 

describa al grupo 

¿Cuántos rectores han 

sido elegidos desde que 

se creó, fundó, o 

constituyó la 

universidad por 

sistemas 

de participación 

democrática? 

¿Desde qué fecha la 

universidad cuenta 

con sistemas de 

participación 

democrática para la 

designación 

del Rector? 

¿La comunidad 

universitaria 

10. ¿Desde qué fecha la universidad cuenta con sistemas de participación 

democrática para la designación del Rector? Desde su creación en 1961 

 

11. ¿La comunidad universitaria (estudiantes, profesores y empleados) 

cuenta con sistemas de consultas para incidir dentro de la universidad?  

No 

En caso de ser positiva la respuesta anterior, solicito PDF del documento 

que respalde los sistemas de consultas en los que puede participar la 

comunidad universitaria.  

Ley Orgánica  

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/organica.

htm 

Estatuto General  

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/estatuto_

gral.htm  

 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/organica.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/organica.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/estatuto_gral.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/estatuto_gral.htm


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

(estudiantes, 

profesores y 

empleados) cuenta con 

sistemas de consultas 

para incidir dentro de 

la universidad? 

En caso de ser positiva 

la respuesta anterior, 

solicito PDF del 

documento que 

respalde los sistemas 

de 

consultas en los que 

puede participar la 

comunidad 

universitaria 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

25 131466900002422 SOLICITO SABER SI 

HAY HOSPITALES 

DONDE TRATEN LA 

ENFERMEDAD 

ESCOLIOSIS Y 

PUEDAN TOMAR 

TERAPIAS, CLASES 

DE NATACIÓN LUPGA 

COMO SOLICITAR 

BECAS PARA 

BACHILLERATO 

REQUISITOS Y 

DOCUMENTOS PARA 

SOLICITARLO.. COMO 

ACCEDER A 

PROYECTOS O 

APOYOS DULCE 

TRADICIONAL. 

La Dirección de Servicio Médico Universitario en atención a su 

solicitud de información hace de su conocimiento. 

SOLICITO SABER SI HAY HOSPITALES DONDE TRATEN LA 

ENFERMEDAD ESCOLIOSIS Y PUEDAN TOMAR TERAPIAS, CLASES DE 

NATACIÓN LUPGA (…)  

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo no cuenta con Hospitales 

a su cargo. 

 
La Dirección de Becas en respuesta a su solicitud de información 

notifica a usted. 

(…) COMO SOLICITAR BECAS PARA BACHILLERATO REQUISITOS Y 

DOCUMENTOS PARA SOLICITARLO (…) 

Con relación a la beca para bachillerato que se oferta en esta institución 

en sus 15 planteles de educación media superior es la Beca Universal para 

el Bienestar Benito Juárez de Educación Media Superior, se trata de una 

Beca con Recursos Federales cuyo objetivo es contribuir a que las y los 

jóvenes que cursan el bachillerato en alguna escuela pública en modalidad 

escolarizada o mixta, puedan continuar y concluir sus estudios.  

 

Uno de los requisitos para incorporarse a este programa de acuerdo con las 

Reglas de Operación del Programa para el ejercicio fiscal 2022, es estar 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

inscrito en una Institución Pública de Educación Media Superior 

perteneciente al Sistema Educativo Nacional, así como no recibir, de 

manera simultánea, otra beca para el mismo fin otorgado por alguna 

dependencia de la Administración Pública Federal. 

 

Al comenzar el semestre o el periodo escolar, el alumno o alumna 

interesado en participar para obtener la beca, debe ponerse en contacto 

con el enlace de becas o responsable de becas de su escuela para corroborar 

que este inscrito o inscrita y entregar sus datos de contacto cuando el 

plantel se lo solicite, en este sentido cada plantel establecerá los 

mecanismos que utilizará para allegarse de los datos del alumnado 

(nombre, apellidos, clave CURP, Número de teléfono, correo institucional, 

semestre, grupo, datos del domicilio) de igual manera cada plantel es el 

responsable de integrar y resguardar el expediente de cada alumno 

(adjuntado como mínimo el comprobante de inscripción, identificación, 

CURP y Acta de Nacimiento). 

 
Finalmente, una vez recabados los datos del alumnado; la matricula es 

reportada a la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito 

Juárez en las fechas y medios que se determine. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Ya que han sido dados de alta los datos en la plataforma federal CNBBBJ, 

se realiza un análisis de que la información sea correcta, se procede a 

conformar el padrón de beneficiados, en caso de salir en la lista se le 

notifica por lo medios correspondientes para su posterior cobro. 

 

La División de Vinculación e Internacionalización, da contestación. 

…COMO ACCEDER A PROYECTOS O APOYOS DULCE TRADICIONAL. 

No contamos con ningún proyecto con este tema por ello no tenemos 

información para dichos apoyos. 

 
26 131466900002522 Solicito la siguiente 

información sobre Dr. 

Eduardo Osiris 

madrigal santillan: 1. 

Tipo de contratación 

en 

esa institución 2. Tipo 

de plaza o plazas que 

ocupa en esa 

institución 3. ¿Qué 

categoría dictaminada 

La Coordinación de Administración y Finanzas le notifica a usted las 

respuestas a los cuestionamientos 1, 2, 3, 4, 7, 10 y 11. 

Solicito la siguiente información sobre Dr. Eduardo Osiris madrigal 

santillan:  

1. Tipo de contratación en esa institución  

2. Tipo de plaza o plazas que ocupa en esa institución  

3. ¿Qué categoría dictaminada posee?  

4. Antigüedad laborando en esa institución 

7. Asignaturas que imparte actualmente y el histórico de asignaturas 

impartidas 

10. Compensaciones económicas reportadas.  



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

posee? 4. Antigüedad 

laborando en esa 

institución 5. 

Proyectos de 

Investigación que ha 

dirigido y en los ha que 

participado 6. Tesis de 

alumnos que ha 

dirigido tanto de 

licenciatura como de 

posgrado y 

especialidad 7. 

Asignaturas que 

imparte actualmente y 

el histórico de 

asignaturas 

impartidas 8. ¿Si tiene 

becas de exclusividad o 

de investigación 

actualmente y desde 

11. Horario laboral 

El C. Eduardo Osiris Madrigal Santillán tiene un contrato de base con la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, cuenta con plaza académica 

con categoría de Profesor Investigador Titular, con una antigüedad de 22 

años y un horario laboral en turno matutino. 

Las asignaturas que imparte actualmente son:  

• Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente del Programa Educativo 

Médico Cirujano 

• Farmacología Clínica del Programa Educativo de Médico Cirujano 

 
El histórico de asignaturas que ha impartido son las siguientes: 

 

Histórico de Asignaturas 
Impartidas en el Programa 
Educativo de Médico Cirujano 
Farmacología Básica 
Toxicología Clínica 
Toxicología  
Inmunología 
Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente 
Bioestadística 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

cuándo las ha tenido? 

9. Si es miembro del 

sistema nacional de 

investigadores y en que 

nivel. 10 

compensaciones 

económicas 

reportadas. 11 horario 

laboral 

En relación con las “compensaciones económicas”, se notifica que los 

tabuladores salariales del personal académico de la Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo son de carácter público y se encuentran disponibles 

para su consulta en la página oficial de la institución a través de la siguiente 

URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/

tabulador/academico-prodep.htm  

 

Así también, las prestaciones son aquellas establecidas en el Contrato 

Colectivo de Trabajo del Sindicato de Personal Académico de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo, mismo que es público y se encuentra 

disponible para su consulta en la siguiente liga:  

https://www.uaeh.edu.mx/spauaeh/documentos/2020/contrato-

colectivo-spauaeh-2020-2022.pdf  

 

La División de Investigación Desarrollo e Innovación y el Instituto de 

Ciencias de la Salud dan contestación a las preguntas 5 y 9. 

Información 

solicitada 

Eduardo Osiris Madrigal Santillán 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/academico-prodep.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/academico-prodep.htm
https://www.uaeh.edu.mx/spauaeh/documentos/2020/contrato-colectivo-spauaeh-2020-2022.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/spauaeh/documentos/2020/contrato-colectivo-spauaeh-2020-2022.pdf


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

5. Proyectos en 

los que ha 

colaborado  

I. Efecto In vitro del ácido hibiscus sobre el daño 

oxidativo inducido en los espermatozoides del ratón 

CD1.  

II. Desarrollo de estrategias y productos innovadores 

que contribuyan a la prevención y control de 

enfermedades emergente y de importancia nacional.  

III. Efectos toxicológicos y genotóxicos del extracto 

de Jamaica  

IV. Evaluación Clínica y Quirúrgica en pacientes con 

hepatoblastoma en un periodo de 2008 a 2017 en el 

hospital del niño DIF Hidalgo  

V. Evaluación de dos esquemas antibiótico en 

pacientes con neumonía por Acinetobacter 

Baumanii Multidrogoresistente en el hospital 

regional de alta especialidad de Zumpango de marzo 

de 2017 a marzo de 2019. 

VI. Índice neutrófilo / linfocito para diagnóstico de 

apendicitis aguda en el servicio de urgencias del 

HGR 6 de Ciudad Madero Tamaulipas.  



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

VII. Utilidad de déficit de base como indicadores de 

Hemotransfusión en pacientes con hemorragia del 

tubo digestivo alto no variceal en la sala de urgencias 

en el Hospital general Dr. Manuel Gea González.  

9. Es miembro 

del Sistema 

Nacional de 

Investigadores 

y en que nivel  

Miembro actual del S.N.I. Nivel II, adscrito a la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

(diciembre 2021) 

 

 
El Instituto de Ciencias de la Salud hace de su conocimiento las 

respuestas a las preguntas 6 y 8. 

6. Tesis de alumnos que ha dirigido tanto de licenciatura como de 

posgrado y especialidad 

No se cuenta con la modalidad de tesis en el área académica de Medicina  

Asesor Metodológico, no de director de Tesis (4 alumnos de la Especialidad 

en Ginecología y Obstetricia. 2 alumnos de la Especialidad en Pediatría 

Médica) 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

8. ¿Si tiene becas de exclusividad o de investigación actualmente y 

desde cuándo las ha tenido? No cuenta con beca de exclusividad o 

investigación. 

 
27 131466900002622 Solicito la siguiente 

información sobre Dr. 

Jose antonio Morales 

gonzalez: 1. Tipo de 

contratación en esa 

institución 2. Tipo de 

plaza o plazas que 

ocupa en esa 

institución 3. ¿Qué 

categoría dictaminada 

posee? 4. Antigüedad 

laborando en esa 

institución 5. 

Proyectos de 

Investigación que ha 

dirigido y en los ha que 

participado 6. Tesis de 

La Coordinación de Administración y Finanzas, la División de 

Investigación Desarrollo e Innovación y el Instituto de Ciencias de la 

Salud en atención a su solicitud de información hacen de su 

conocimiento. 

Una vez revisadas las bases de datos de las direcciones que integran la 

Coordinación de Administración y Finanzas se notifica que, no se encontró 

ningún registro en la plantilla de personal o de prestadores de servicios 

profesionales independientes de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, con el nombre de José Antonio Morales González, y causó baja 

como profesor investigador a tiempo completo el día 01 de agosto del año 

2014. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

alumnos que ha 

dirigido tanto de 

licenciatura como de 

posgrado y 

especialidad 7. 

Asignaturas que 

imparte actualmente y 

el histórico de 

asignaturas 

impartidas 8. ¿Si tiene 

becas de exclusividad o 

de investigación 

actualmente y desde 

cuándo las ha tenido? 

9. Si es miembro del 

sistema nacional de 

investigadores y en que 

nivel. 10 

compensaciones 

económicas 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

reportadas. 11 horario 

laboral 

 
28 131466900002722 Solicito saber si existe 

algún apoyo económico 

o de otro tipo para 

titularme a nivel 

superior 

 

La Dirección de Becas en atención a su solicitud de información hace 

de su conocimiento. 

Informo a usted que esta Institución en los últimos años ha contado con la 

“Beca para Iniciar la Titulación” así como “Beca Apoyo por haber Concluido 

la Titulación”; ambas representan becas de fondos federales y estas becas 

consisten en un apoyo económico por haber iniciado la tesis o cualquier 

otro trabajo escrito o actividad profesional para obtener la titulación o por 

haber obtenido el grado de licenciatura; respectivamente. La periodicidad 

de su publicación es establecida por el Gobierno Federal a través de la 

Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez y una vez 

emitidas, son publicadas en nuestro micrositio web de la Dirección de 

Becas en el Apartado “Convocatorias Abiertas” en el siguiente enlace: 

https://www.uaeh.edu.mx/becas/convocatorias.html  

 

No omito mencionar que en cada ejercicio fiscal difieren las fechas de 

publicación 

https://www.uaeh.edu.mx/becas/convocatorias.html


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

de las convocatorias por lo que sugerimos consultar en el mismo enlace, el 

histórico de las convocatorias de los años anteriores en el apartado 

“Convocatorias Cerradas”. 

 
29 131466900002822 SOLICITO LOS 

PLANES Y 

PROGRAMAS DE LA 

LICENCIATURA EN 

CONTADURIA 

La División Académica en atención a su solicitud de información hace 

de su conocimiento. 

“SOLICITO LOS PLANES Y PROGRAMAS DE LA LICENCIATURA EN 

CONTADURIA” 

 
La información que solicita es pública y se encuentra disponible para su 

consulta, siguiendo los siguientes pasos: 

1. Ingresar a la página de consulta pública de la Plataforma Nacional 

de Transparencia  

https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio  

2. Seleccionar Estado: Hidalgo  

3. Seleccionar Institución: Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo 

4. Seleccionar Obligaciones Especificas  

5. Seleccionar Planes y Programas de Estudio  

https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

6. Buscar la Licenciatura en Contaduría y darle click en “Consulta la 

información”, se remite al usuario al siguiente enlace: 

https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/licenciatura-

en-contaduria.html 

  

De igual modo se pone la información a su disposición en la Unidad de 

Transparencia ubicada en Torres de Rectoría 3° piso, Carretera Pachuca-

Actopan, km. 4.5, Col. Campo de Tiro, Pachuca de Soto, Hidalgo, México; 

C.P. 42039, Teléfono: 771 71 720 00 ext. 2703 y 2603, correo electrónico 

unidadtransparencia@uaeh.edu.mx, a donde podrá acudir en un horario 

de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, para tal efecto se requiere que 

notifique el día y la hora en que acudirá. 

 
30 131466900002922 QUIERO SOLICITAR 

LOS PROGRAMAS Y 

PLANES DE ESTUDIO 

DE LAS SIGUIENTES 

LICENCIATURAS:                                                                                                                       

LICENCIATURA EN 

DERECHO                                                                                                          

LICENCIATURA EN 

La División Académica en atención a su solicitud de información hace 

de su conocimiento. 

“QUIERO SOLICITAR LOS PROGRAMAS Y PLANES DE ESTUDIO DE LAS 

SIGUIENTES LICENCIATURAS: 

LICENCIATURA EN DERECHO                                                                                                         

LICENCIATURA EN QUÍMICA                                                                                                              

LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA                                                                                            

https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/licenciatura-en-contaduria.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/licenciatura-en-contaduria.html
mailto:unidadtransparencia@uaeh.edu.mx


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

QUÍMICA                                                                                                              

LICENCIATURA EN 

PSICOLOGÍA                                                                                            

LICENCIATURA EN 

CONTADURÍA                                                                                          

LICENCIATURA EN 

CIENCIA POLÍTICA Y 

ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 

LICENCIATURA EN CONTADURÍA                                                                                          

LICENCIATURA EN CIENCIA POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” 

 
La información que solicita es pública y se encuentra disponible para su 

consulta, siguiendo los siguientes pasos: 

1. Ingresar a la página de consulta pública de la Plataforma Nacional 

de Transparencia  

https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio  

2. Seleccionar Estado: Hidalgo  

3. Seleccionar Institución: Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo 

4. Seleccionar Obligaciones Especificas  

5. Seleccionar Planes y Programas de Estudio  

6. Buscar la Licenciatura en Derecho y darle click en “Consulta la 

información”, se remite al usuario al siguiente enlace: 

https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/licenciaturas/de

recho/plan-estudios.html  

 
7. Buscar la licenciatura en Química y darle click en “Consulta la 

información”, se remite al usuario al siguiente enlace: 

https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio
https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/licenciaturas/derecho/plan-estudios.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/licenciaturas/derecho/plan-estudios.html


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/licenciaturas/lice

nciatura_quimica_plan_2013.html  

 
8. Buscar la Licenciatura en Psicología y darle click en “Consulta la 

información”, se remite al usuario al siguiente enlace: 

https://www.uaeh.edu.mx/campus/icsa/oferta/licenciaturas/lic_

psicologia.htm  

 
9. Buscar la Licenciatura en Contaduría y darle click en “Consulta la 

información”, se remite al usuario al siguiente enlace: 

https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/licenciatura-

en-contaduria.html 

 
10. Buscar Licenciatura en Ciencia Política y Administración Pública y 

darle click en “Consulta la Información”, se remite al usuario al 

siguiente enlace: 

https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/investigacion/aacpyap/

plan_licenciaturacpyap.htm  

 

De igual modo puede realizar consulta directa en la Unidad de 

Transparencia ubicada en Torres de Rectoría 3° piso, Carretera Pachuca-

https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/licenciaturas/licenciatura_quimica_plan_2013.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/licenciaturas/licenciatura_quimica_plan_2013.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icsa/oferta/licenciaturas/lic_psicologia.htm
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icsa/oferta/licenciaturas/lic_psicologia.htm
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/licenciatura-en-contaduria.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/licenciatura-en-contaduria.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/investigacion/aacpyap/plan_licenciaturacpyap.htm
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/investigacion/aacpyap/plan_licenciaturacpyap.htm


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Actopan, km. 4.5, Col. Campo de Tiro, Pachuca de Soto, Hidalgo, México; 

C.P. 42039, Teléfono: 771 71 720 00 ext. 2703 y 2603, correo electrónico 

unidadtransparencia@uaeh.edu.mx, a donde podrá acudir en un horario 

de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, para tal efecto se requiere que 

notifique el día y la hora en que acudirá. 

 
31 131466900003022 (…) Que vengo por 

medio del presente 

escrito, con 

fundamento en lo 

dispuesto por los 

artículos 6 y 8 de la 

Constitución Política 

de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1, 5, 7, 12, 

13, 16, 17, 18, 24, 25, 

69, 119, 122, 123 y 

demás relativos y 

aplicables de la Ley de 

Transparencia y 

Acceso a la 

El Instituto de Ciencias Agropecuarias en atención a su solicitud de 

información hace de su conocimiento. 

En cuanto a la documentación solicitada comento lo siguiente: 

1) Convocatoria original emitida por la Escuela o facultad de Medicina 

Veterinaria de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo:  

El documento solicitado se encuentra en el Anexo 1. Y se hace de su 

conocimiento que el documento está publicado en la plataforma del 

CONACyT, no en página de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, que la página con denominación “Boletín de Enlace Laboral” 

menciona “Vacante” número: 8338/26-08-2021, no dice convocatoria. 

Asimismo, el boletín de enlace laboral define que su objetivo es:  ser un 

instrumento que nace en 2005 con la finalidad de promover y facilitar 

la incorporación de exbecarios a los procesos productivos, públicos y 

privados del país”; entendiendo que no existe compromiso alguno de llevar 

a cabo proceso alguno de convocatoria y menos de una contratación. Es 

mailto:unidadtransparencia@uaeh.edu.mx


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Información Pública 

para el Estado de 

Hidalgo, a solicitar se 

requiera de la Escuela 

o Facultad de Medicina 

Veterinaria, a través de 

la Unidad de 

Transparencia de la 

Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo 

(UAEH), copia simple 

de la información 

relacionada al proceso 

de selección para 

ocupar la plaza de 

"Profesor-Investigador 

titular B con número 

de vacante 8338/26-

08-2021 publicada en 

el boletín de CONACyT 

por ello, que se pensó en este medio para buscar y contar con candidatos 

adecuados y perfil académico de calidad, considerando las necesidades del 

AAMVZ en docencia e investigación. 

 
2) Acta de la comisión académica dictaminadora donde se estipulan los 

criterios de selección curricular y los candidatos que pasarán a la fase oral 

del proceso:  

No se cuenta con un acta de la comisión académica dictaminadora, dado 

que, no fue una convocatoria. La comunicación que existió fue bajo la idea 

de conocer los mejores candidatos y contar con propuestas sólidas para ser 

referidas a las instancias correspondientes. 

 
3) Acta de la comisión académica dictaminadora donde se enmarque el 

resultado con puntaje de la fase oral para cada candidato: 

No se cuenta con acta académica dictaminadora, dado que, no se realizó 

un proceso que requiriera de puntaje alguno. 

 
  4) Acta resultante donde se decreta la persona seleccionada y ganadora:  

No se cuenta con dicho documento, dado que no se seleccionó a ninguna 

persona. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

el día 26 de agosto del 

año 2021".                                                                                                                                                           

De manera específica 

solicito se me 

proporcione copia 

simple de todos los 

oficios, documentos, 

actas, antecedentes o 

expedientes, 

generados con motivo 

del proceso de 

selección, entre los 

cuales incluyen, de 

forma enunciativa y no 

limitativa:                                                                                                                              

1. Convocatoria 

original emitida por la 

escuela o Facultad de 

Medicina Veterinaria 

de la Universidad 

    5) Actas de consejo Técnico donde se abordó todo asunto relacionado con la 

plaza Número de vacante 8338/26-08-2021:  

No se cuenta con acta alguna bajo estas características dado que, en 

nuestra Institución el consejo técnico no tiene tal atribución.  

 
6) Todos aquellos documentos que por su naturaleza integren archivo, 

expediente, antecedentes generados con motivo de selección que ha quedado 

identificado:  

Los documentos con los que se cuentan son derivados de la comunicación 

informal a partir de correos electrónicos con la solicitante de la 

información. Anexo 2. 

 

Es importante destacar que en este momento esta publicada en la página 

de la Universidad convocatoria para seleccionar a una persona con el perfil 

de Médico Veterinario Zootecnista con doctorado 

https://www.uaeh.edu.mx/ptc/2022-1/ teniendo como fecha de cierre el 

22 de abril a las 17:00 hrs. 

 
 

https://www.uaeh.edu.mx/ptc/2022-1/


 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Autónoma del Estado 

de Hidalgo (UAEH). 2.- 

Acta de la comisión 

académica 

dictaminadora donde 

se estipule los criterios 

de selección curricular 

y los candidatos que 

pasaron a la fase oral 

del proceso.3.- Acta de 

la comisión académica 

dictaminadora donde 

se enmarque el 

resultado con puntajes 

de la fase oral para 

cada candidato. 4.- 

Acta resultante donde 

se decreta a la persona 

seleccionada y 

ganadora de la plaza 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

con numero de vacante 

en boletín CONACyT 

8338/26-08-2021.5.- 

Actas de consejo 

técnico de la Facultad 

de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia 

donde se abordó todo 

asunto relacionado a la 

plaza con numero de 

vacante 8338/26-08-

2021. 6.- Todos 

aquellos documentos 

que, por su naturaleza, 

integren el archivo, 

expediente, 

antecedentes 

generados con motivo 

del proceso de 

selección que ha quedó 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

identificado.                                                                                                                                              

FORMATO Y MEDIO 

DE ENTREGA                                                                                                                     

En términos de los 

dispuesto por la 

fracción V del artículo 

122 de la Ley de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública 

para el Estado de 

Hidalgo, solicito que la 

información me sea 

entregada en formato 

PDF y enviada por 

correo electrónico a las 

cuentas señaladas en 

el proemio del presente 

escrito. DOMICILIO 

DEL COMITÉ DE 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

TRANSPARENCIA Y 

UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA                                                    

Por otra parte, 

manifiesto que, a la 

fecha, desconozco el 

domicilio, número 

telefónico o correo 

electrónico de 

contacto, tanto del 

Comité de 

Transparencia como de 

la Unidad de 

Transparencia de la 

Escuela o Facultad de 

Medicina Veterinaria, 

de la Universidad 

Autónoma del Estado 

de Hidalgo. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

32 131466900003122 A quien corresponda; 

En archivo adjunto 

encontrará solicitud de 

información. 

Favor NO OMITIR la 

fuente de 

financiamiento que fue 

utilizado para realizar 

esta compra 

En espera de su valiosa 

respuesta, quedo a sus 

órdenes. 

Muchas gracias.                                                                                                                                      

SOLICITUD DE 

COMPRA REAL DE 

MEDICAMENTOS    

(MARZO del 2022)  

 

Solicito de la manera 

más atenta la siguiente 

La Dirección de Laboratorios le notifica a usted. 

Durante el mes de marzo de 2022, no se realizó ninguna solicitud de 

compra de Medicamentos, Leches o Vacunas. 

 

La Dirección de Servicio Médico Universitario y la Coordinación de 

Administración y Finanzas en atención a su solicitud de información 

hacen de su conocimiento. 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, NO adquirió 

medicamentos, leches y vacunas en el periodo de marzo de 2022. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

información: 

 

 

Con fundamento en el  

Artículo 1 de la Ley 

Federal de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública, 

donde se garantiza el 

derecho de acceso a la 

información pública 

previsto por el artículo 

6to de la Constitución 

Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y  

con fundamento en los 

Artículos 2, 6, 9, 11, 

14, 15, 123, 131, 132 y 

186, además de lo 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

establecido en el Título 

Segundo, Capítulo III 

de la citada Ley, donde 

se aclara a la 

ciudadanía las 

responsabilidades de 

las unidades de enlace 

y considerando que, en 

los términos del 

Capítulo II y III del 

Título Cuarto no se 

está solicitando 

ninguna información 

reservada ni 

confidencial, y la 

información debe de 

entregarse en los 

tiempos establecidos 

en el Artículo 135 de la 

misma Ley, se expide 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

la presente solicitud . 

 

Favor de indicar la 

compra de todos los 

Medicamentos, Leches 

y Vacunas adquiridos 

en el periodo de 

MARZO del 2022.  

 

 

Datos requeridos 

únicamente:  

 

• Mes de compra, 

• Clave Cuadro Básico 

y Diferencial por 

medicamento 

comprado, 

• Descripción completa 

y clara de cada 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

medicamento 

comprado,  

• Número de piezas 

compradas, 

entregadas y 

facturadas por cada 

medicamento,  

• Precio por pieza de 

cada medicamento 

comprado, entregado y 

facturado, 

• Importe total por 

medicamento 

comprado, entregado y 

facturado,  

• Proveedor (o 

distribuidor) que 

vendió el 

medicamento,  

• Tipo de compra 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

(Licitación, 

Adjudicación Directa o 

Invitación restringida) 

según corresponda,  

• Número de Licitación, 

Número de 

Adjudicación Directa o 

Número de Invitación 

restringida según 

corresponda,  

• Número de Contrato 

o Factura por 

medicamento.   

• Almacén o Unidad 

Médica, Centro de 

salud u Hospital al que 

fue entregado el 

medicamento. 

• Indicar que 

presupuesto fue 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

utilizado para realizar 

esta compra: Estatal o 

Federal. 

 

Favor NO OMITIR que 

presupuesto fue 

utilizado para realizar 

esta compra: Estatal o 

Federal. 

 

Solicito de la manera 

más atenta me sea 

contestada mi solicitud 

con la información 

solicitada, correcta y 

transparente. 

 

 

Por favor no referenciar 

a COMPRANET; en la 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

presente solicitud no 

se pide información 

sobre resultado de 

convocatorias o fallos, 

sino el avance real de 

los contratos de 

medicamentos 

ejercidos en el periodo 

de MARZO del 2022.  

.  

 

Con base al Artículo 

132 (segundo párrafo), 

favor de mandar la 

información en Hoja de 

Cálculo (Excel) 

 

-FAVOR DE NO 

OMITIR, 

PROCEDIMIENTO DE 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

COMPRA POR EL 

CUAL FUE 

ADQUIRIDO 

(LICITACIÓN, 

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA O 

INVITACIÓN 

RESTRINGIDA SEGÚN 

CORRESPONDA)  

 

- NÚMERO DEL 

PROCEDIMIENTO DE 

COMPRA 

 

-UNIDAD MEDICA A 

DONDE SE ENVÍO EL 

MEDICAMENTO. 

 

FAVOR NO MANDAR 

INFORMACIÓN NI 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

COPIAS DE FALLOS, 

SOLO COMPRA REAL 

EJERCIDA 

 

 

Muchas gracias. 

 
33 131466900003222 A quien corresponda, 

Como parte del Centro 

de Investigación 

Económica y 

Presupuestaria A.C. 

solicitamos 

información 

concerniente a su 

Universidad con fines 

de investigación. La 

información que 

solicitamos es: 

1. Listado de planes de 

pensiones, no 

La Coordinación de Administración y Finanzas da contestación. 

1. Listado de planes de pensiones, no federales, que tengan en su 

Universidad con el nombre del plan o programa y la institución que 

lo patrocina. Además, indicar si se trata de un plan de pensiones de 

reparto (pagados con recursos estatales) o de contribución definida 

(pagado con recursos ahorrados por los trabajadores). 

 

Identificador 
del plan de 
pensiones 

Plan de 
pensión 

Planes de 
pensiones Tipo de plan 

Fuente de 
financiami

ento 

Requisitos 
para acceder 

al plan 

Requisitos 
para acceder 

al plan 

Nombre Nombre 
institución 

Reparto o  
contribución 

definida 

Origen de 
recursos 

Edad de 
acceso 

Años de 
servicio 

1 

Fondo de 
Jubilación 
del 
Personal 
Académico 

Universidad 
Autónoma del 
Estado de 
Hidalgo 

Beneficio 
definido 

Federal, 
Ingresos 
propios, 
trabajador 
en activo y 
jubilados 

No aplica  

60 de edad y 
20 de servicio 
o 50 de edad 
y 30 de 
servicio  



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

federales, que tengan 

en su Universidad con 

el nombre del plan o 

programa y la 

institución que lo 

patrocina. Además, 

indicar si se trata de 

un plan de pensiones 

de reparto 

(pagados con recursos 

estatales) o de 

contribución definida 

(pagado con recursos 

ahorrados por los 

trabajadores). 

2. Fuente de 

financiamiento de los 

planes de pensiones 

enlistados en el inciso 

1. Las fuentes 

2 

Fondo de 
Jubilación 
del 
Personal 
Administra
tivo 

Universidad 
Autónoma del 
Estado de 
Hidalgo 

Beneficio 
definido 

Federal, 
Ingresos 
propios, 
trabajador 
en activo y 
jubilados 

No aplica  

60 de edad y 
20 de servicio 
o 50 de edad 
y 30 de 
servicio 

3 

Plan de 
Ahorro 
para el 
Retiro y 
Préstamos 
del 
Personal de 
la 
Universida
d 
Autónoma 
del Estado 
de Hidalgo  

Universidad 
Autónoma del 
Estado de 
Hidalgo 

Contribución 
definida 

Estatal, 
ingresos 
propios y 
trabajador 
en activo 

De 6 meses 
de 

antigüedad 

Los mismos 
requisitos 
para acceder 
a una 
pensión del 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 
(IMSS) 

 

 
2. Fuente de financiamiento de los planes de pensiones enlistados 

en el inciso 1. Las fuentes corresponden a un plan propio de 

financiamiento, recursos estatales, recursos federales u otro. 

 
Fondo de Jubilación del Personal Académico: Federal, Ingresos propios, 

trabajador en activo y jubilados. 

 
Fondo de Jubilación del Personal Administrativo: Federal, Ingresos 

propios, trabajador en activo y jubilados. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

corresponden a un 

plan propio de 

financiamiento, 

recursos estatales, 

recursos federales u 

otro. 

3. Requisitos para 

acceder a una pensión 

de los planes de 

pensiones enlistados 

en el inciso 1. En 

específico la edad a la 

cual se puede acceder 

a una pensión y los 

años de servicio. 

4. Tasa de reemplazo 

(porcentaje del último 

salario del trabajador 

que recibe como 

pensión) promedio de 

Plan de Ahorro para el Retiro y Préstamos del Personal de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo: Estatal, ingresos propios 

y trabajador en activo.                                                                   

 

3. Requisitos para acceder a una pensión de los planes de pensiones 

enlistados en el inciso 1. En específico la edad a la cual se puede 

acceder a una pensión y los años de servicio. 

 
Fondo de Jubilación del Personal Académico: 60 años de edad y 20 años 

de servicio o 50 años de edad y 30 años de servicio. 

 

Fondo de Jubilación del Personal Administrativo: 60 años de edad y 20 

años de servicio o 50 años de edad y 30 años de servicio. 

 
Plan de Ahorro para el Retiro y Préstamos del Personal de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo: Los mismos requisitos 

para acceder a una pensión que otorga el Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS). 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

beneficiarios de los 

planes de pensiones 

enlistados en el inciso 

1. 

5. El presupuesto en 

pesos que le destinan 

al pago de cada uno de 

los planes enlistados 

en el inciso 1. 

Solicitamos que esta 

información contenga 

el pago anual, de 2013 

a 2022. 

6. Número de 

pensionados y 

jubilados de cada uno 

de los planes 

enlistados en el inciso 

1. Solicitamos 

que esta información 

4. Tasa de reemplazo (porcentaje del último salario del trabajador 

que recibe como pensión) promedio de beneficiarios de los planes de 

pensiones enlistados en el inciso 1. 

 
Fondo de Jubilación del Personal Académico: Se informa que, el monto 

por concepto de jubilación que recibe el personal que termina su relación 

laboral con la Universidad es obtenido por un Salario Regulador y un 

porcentaje (Promedio del salario actualizado de toda la vida activa del 

trabajador), en función de la edad y antigüedad al momento del retiro (50 

al 100%). 

 
Fondo de Jubilación del Personal Administrativo: Se informa que, el 

monto por concepto de jubilación que recibe el personal que termina su 

relación laboral con la Universidad es obtenido por un Salario Regulador y 

un porcentaje (Promedio del salario actualizado de toda la vida activa del 

trabajador), en función de la edad y antigüedad al momento del retiro (50 

al 100%). 

 
Plan de Ahorro para el Retiro y Préstamos del Personal de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo: No se ha observado Tasa 

de reemplazo. 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

sea un agregado anual, 

de 2013 a 2022. 

7. Copia del último 

reporte disponible 

sobre la situación 

financiera de las 

pensiones de la 

Universidad 

Autónoma del Estado 

de Hidalgo. 

Encontrarán una hoja 

de datos con el nombre 

“Solicitud UAEH”. En 

ella encontrarán dos 

hojas que 

sugerimos para la 

respuesta de la 

solicitud. La primera, 

“Planes”, contiene una 

tabla para llenar la 

5. El presupuesto en pesos que le destinan al pago de cada uno de 

los planes enlistados en el inciso 1. Solicitamos que esta información 

contenga el pago anual, de 2013 a 2022. 

 

Año 

 Fondo de 

Jubilación del 

Personal 

Administrativo 

(miles de pesos) 

Fondo de Jubilación del 

Personal Académico 

(miles de pesos) 

Plan de Ahorro 

para el Retiro  

(miles de pesos) 

2013  5,283 25,485 N/A 

2014  6,567 27,423 N/A 

2015  7,633 28,817 N/A 

2016  8,667 34,658 N/A 

2017  9,115 37,085 N/A 

2018  9,877 39,932 N/A 

2019  11,607 42,810 N/A 

2020  13,210 48,379 N/A 

2021  13,974 52,852 0 

2022 

(abril) 

 
3,908 14,971 0 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

información de los 

puntos 1, 2 y 3. La 

segunda, “Serie”, 

contiene una tabla 

para llenar la 

información de 

los puntos 4, 5 y 6. 

Agradecemos su 

cooperación. 

6. Número de pensionados y jubilados de cada uno de los planes 

enlistados en el inciso 1. Solicitamos que esta sea un agregado 

anual, de 2013 a 2022. 
 

Año 

Fondo de Jubilación 
del Personal 

Administrativo 
(personas) 

Fondo de Jubilación 
del Personal 
Académico 
(personas) 

Plan de Ahorro para el 
Retiro 

(personas) 

2013 12 17 N/A 

2014 14 17 N/A 

2015 18 22 N/A 

2016 11 22 N/A 

2017 16 17 N/A 

2018 16 16 N/A 

2019 36 20 N/A 

2020 26 64 N/A 

2021 7 13 0 
 

Es importante mencionar que al mes de abril del año 2022 no se han 

registrado jubilaciones, en la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo.    
 
Así mismo el concepto N/A en la Columna del Plan de Ahorro para el 

Retiro es derivado de que el Plan entró en operación en el mes de 

diciembre del año 2021 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

7. Copia del último reporte disponible sobre la situación financiera 

de las pensiones en la Universidad Autónoma del Hidalgo. 

Notas a los Estados Financieros del 01 de enero al 31 de marzo de 2022. 

Notas de desglose: 

 
I) Notas al Estado de Situación Financiera 

 

Publicadas y disponibles para su consulta en la página WEB de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo en la siguiente URL: 

https://uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2022/Informa

cionContable/trimestral/09.%20Notas%20Armonizadas%20Marzo%2020

22.pdf%20 

 
 

https://uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2022/InformacionContable/trimestral/09.%20Notas%20Armonizadas%20Marzo%202022.pdf
https://uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2022/InformacionContable/trimestral/09.%20Notas%20Armonizadas%20Marzo%202022.pdf
https://uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2022/InformacionContable/trimestral/09.%20Notas%20Armonizadas%20Marzo%202022.pdf

